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EL TIEMPO COMO MEDIDA DE LA PRIMERA 

ESFERA EN LA FÍSICA DE ARISTÓTELES 

INTRODUCCIÓN 

Dentro de los planteos cosmológicos de mayor relevancia dentro de la filosofía 
aristotélica, se encuentra el tema del tiempo. El Filósofo desarrolla el estudio de este 
fenómeno en sólo cinco capítulos del libro IV de la Física. Con ser un breve tratado, 
que forma parte de la temática introductoria al análisis del movimiento, presenta una 
riqueza de matices que ha dado y aún da lugar a numerosos y dispares comentarios 
e interpretaciones sobre el mismo. 

Podemos hablar de distintas perspectivas desde las cuales cabe abordar a Aristó-
teles en esta cuestión. A nuestro juicio, todas pueden resolverse en dos líneas temá-
ticas fundamentales: 1) el tiempo y la duración y 2) el tiempo como número. Res-
pecto de éstas, cabe formular ciertas precisiones. En primer lugar, no se trata de pro-
blemas desconexos e independientes entre sí; por el contrario, son aspectos de una 
misma realidad que compromete en su esencia lo material y lo formal en el tiempo, 
lo objetivo y el papel de lo subjetivos. En segundo lugar, Aristóteles lleva a cabo urt 
estudio preponderantemente físico sobre el tiempo y no metafísico, lo cual no signi-
fica que no quepa desarrollar o no presuponga una metafísica de fondo, una metafí-
sica aristotélica del tiempo2. 

La relación tiempo-duración nos sitúa en el plano metafísico del fenómeno. Su 
contenido profundo se presenta como una suerte de propedéutica del tema del deve-
nir del ser. Aristóteles toca este problema en la Física cuando distingue los seres que 

' El fenómeno temporal, tal como se hará evidente en las páginas que siguen, es resuelto por Aris-
tóteles como una medida. Esto determina dos polaridades dentro de las cuales se encuentra compro-
metida toda la temática tocante al tiempo. En efecto, por tratarse de una medida y siendo ésta el resul-
tado de un acto de conocimiento, supone una relación entre un sujeto cognoscente y un objeto. El 
tiempo es lo numerado del movimiento, pero lo numerado implica lo numerante y, por ello, alguien 
que enumera. ¿Qué es el tiempo? ¿Algo real y objetivo, o un ser de razón? Esta cuestión, que no esca-
pa a Aristóteles, se resuelve como relación tiempo-alma. Santo Tomás expresa con precisión esta rela-
ción, definiendo claramente el papel de uno y otro aspecto, dentro del tiempo. Señala el Angélico que 
el tiempo es materialmente real y objetivo, mientras que formalmente es un ser de razón. En lo que si-
gue del presente trabajo se hará más evidente lo que estamos señalando a título de mero comentario. 

2  Es cierto que el Filósofo no elabora de manera suficientemente expresa una metafísica del tiempo. 
Sin ernbargo,en su tratado hay holgadas muestras de elementos de neto corte metafísico que habren un 
claro camino para ulteriores explicitaciones. En nuestro trabajo Duración, sucesión, instante hemos ex-
puesto el valor metafísico del problema de la duración y de la sucesividad en el movimiento y tiempo 
desde una óptica aristotélico-tomista. 
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pertenecen al tiempo de aquéllos que no pueden de ningún modo considerarse inte-
grando la temporalidad'. El tiempo escapa al mero concepto llano de número para 
encontrar un fundamento objetivo en el devenir físico, en la duración y en el movi-
miento. 

El tiempo como medida da lugar a una observación más cercana a lo físico. No 
significa, ni queremos decir, que el tiempo en cuanto número no sea pasible de un a-
nálisis de claro valor metafísico. De hecho, no puede comprenderse cabalmente el 
tiempo número del movimiento si no es inserto en la duración de los seres físicos. 
Pero si nos plantamos en una indagación principalmente física, que es lo que hace 
Aristóteles, surge el problema de la medida y de lo medido. En el número se desa-
rrolla lo formal del tiempo. 

Dentro del tema de la medida se destaca el papel del movimiento circular de la 
primera esfera. En su concepto de tiempo, Aristóteles afirma que éste es el número 
del movimiento, cualquiera sea este movimiento, pero sobre el final de su tratado di-
rá que el tiempo es medida en primer lugar del movimiento inherente al primer cielo, 
y a través de éste, mide a todos los demás movimientos. 

Jacques-Marcel Dubois sostiene que existen dos interpretaciones acerca de esta 
conclusión del Filósofo'. Una consiste en atribuir al primer cielo un papel de instru-
mento de medida formal, es decir, un simple patrón de medida elegido arbitraria-
mente en virtud de su ritmo regular y de su condición privilegiada. Por cierto, como 
oportunamente veremos, Aristóteles sostiene que la elección de una unidad de me-
dida para el tiempo debe recaer sobre un movimiento y que ésta debe ser tal, que sa-
tisfaga las exigencias de primacía y unicidad de la medida. Sólo un movimiento sufi-
cientemente uniforme y regular puede reunir las condiciones requeridas. El movi-
miento circular reúne las características necesarias a tal efecto, y entre los movimien-
tos circulares, el primero y más perfecto es el movimiento del primer cielo. 

Una segunda posición atribuye la preeminencia de este movimiento sobre los de-
más, no sólo a propiedades tocantes a la unidad de medida, sino y especialmente a la 
causalidad motriz que ejercería este movimiento sobre los otros movimientos que 
mide'. 

Entendemos que ambas posturas comulgan en sostener la prioridad de este movi-
miento en cuanto patrón de medida por sus calidades especiales (regularidad y perio-
dicidad uniforme), pero lo que las separa estriba en la manera de entender la causa de 
esta primacia. ¿Por qué el movimiento del primer cielo es primero? 

Aristóteles, explica Dubois, enseña en el libro IV que este movimiento es la prin-
cipal medida porque es el más conocido'. ¿Cómo se debe interpretar esta aserción? 
¿Es más conocido para nosotros, esto es, el instrumento más adecuado para que po-
damos medir el tiempo, por reunir las características lógicas ya descritas en razón de 
la unidad y la medida, o bien es el máximo objeto de conocimiento en su género, por 

3  Cfr. Física iv 12, final. 
Cfr. J.-M. DUBOIS, Le temes et l'instant selon Aristote, Desclée de Brouwer, Paris 1967, pp. 273ss. 

5  Esto es, de alguna manera, lo que sostiene Santo Tomás cuando comenta a Aristóteles. Observa-
remos más detenidamente su posición. 

Cfr. J.-M. DUBOIS, op. cit., loc. cit. 
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ser primero en el ser respecto de los demás movimientos? Obsérvese que planteada 
la cuestión de esta manera, lo que se inicia como un problema epistemológico (prio-
ridad de un movimiento debido a ciertas perfecciones propias del mismo pero rele-
vadas en función de instrumento lógico de medida), en la segunda posición deriva 
lógicamente en un problema ontológico. Entonces, la elección del movimiento de la 
primera esfera como patrón de medida, ¿obedece a una exigencia epistemológica u 
ontológica? 

Procuraremos demostrar a través de las páginas que siguen que dicha elección del 
movimiento circular del primer cielo no es ni meramente arbitraria ni acorde a re-
querimientos exclusivamente debidos a la razón de medida, sino que obedece en úl-
tima instancia a la cosmología del Estagirita y al rol ontológico que protagoniza el 
primer cielo como «puente» entre el mundo físico y el motor inmóvil. Veremos asi-
mismo que en esto subyace la idea de unicidad del universo y que en la primacía on-
tológica del primer cielo se encuentra claramente garantizada la universalidad del 
tiempo en la teoría aristotélica. 

I. REVISIÓN DEL CONCEPTO DE TIEMPO EN LA FÍSICA DE ARISTÓTELES 

Con el objeto de reparar especialmente en el aspecto de número inherente al 
tiempo, es forzoso seguir el curso de las ideas del Filósofo a fin de precisar cómo lle-
ga a la definición de este fenómeno y ver de qué manera se ofrece la cuestión desde 
esta perspectiva. No vamos a exponer un desarrollo especialmente exhaustivo de to-
da la teoría aristotélica del tiempo, sino el proceso de razonamiento que conduce al 
punto central que nos ocupa: el tiempo como medida. 

El esquema del tratado aristotélico del tiempo responde al siguiente plan: en pri-
mer lugar un «estado de la cuestión» sitúa el problema. Allí, a través de «argumenta-
ciones exotéricas»7, esto es, que no pertenecen a la doctrina de la escuela peripatéti-
ca, sino que responden a la tradición prearistotélica, de valor disputativo o sofístico, 
el Estagirita nos orienta en el análisis de la naturaleza del tiempo. 

Seguidamente se aborda el tema en forma analítico-resolutoria, conforme al mé-
todo propio de Aristóteles. A partir de la experiencia, se resuelve el tiempo en sus 
causas. Desde las características fundamentales que se nos presentan a la luz de las 
conclusiones de experiencia y sus consecuencias lógicas, se arriba a la definición del 
tiempo como número. 

Luego el Filósofo se detiene en los elementos implicados en este fenómeno en 
tanto número y medida. Trata sucesivamente el respecto según el cual el tiempo mi-
de el movimiento, a saber, la anteroposterioridad, la medida en sí misma y lo medi-
do. Durante el estudio de la medida del tiempo, establece las condiciones que debe 
reunir el patrón de medida, que asignará formalmente en el capítulo 14. 

' Sobre el concepto de élGyrepticoi lóyot, véase SANTO TOMÁS, In iv Phys., lect. 15, n. 558. Cfr. A-
ristotle's Physics. A Revised Text with Introduction and Commentary by W D. Ross, Clarendon Press, 
Oxford 1960, p. 595; y A.-J. FESTUGIÉRE, «Le temps et l'áme selon Aristote»: Revue des Sciences Philo-
sophiques et Théologiques XXIII (1934) 18 nota 9. 
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Finalmente, y como consecuencia de todo su análisis, resuelve los problemas y a-
porías planteadas al comienzo del capítulo 10 y aborda específicamente la cuestión 
del tiempo y el alma y del patrón de medida. Concluye de este modo su estudio so-
bre el tiempo, cerrando el libro IV. 

En razón de nuestra finalidad temática y atentos al presente esquema de desarro-
llo aristotélico, podemos encarar el análisis en tres pasos: a) estado de la cuestión; b) 
etapas hacia la definición del tiempo, y c) el tiempo como número del movimiento. 

a) Estado de la cuestión. 

Para comprender el correcto valor del contenido del capítulo 10 del libro IV, de-
bemos tener en cuenta ciertos presupuestos epistemológicos propios de la filosofía 
aristotélica. La razón estriba en que, en primera instancia, el análisis ulterior del Es-
tagirita tiene un neto corte gnoseológico basado en su metodología y concepto de 
ciencia. Partamos, entonces, de dos premisas fundamentales. Ciencia, en buen senti-
do aristotélico, es un conocimiento cierto a través de las causas'. Además, 

«Todo saber dado o recibido por medio de un argumento proviene de un conocimien-
to preexistente»9. 

La primera afirmación implica la resolución lógica de los fenómenos que se estu-
dian en sus causas reales. La segunda justifica la observación de la experiencia sobre 
el objeto a estudiar. Tanto la dimanada del propio ejercicio de las facultades cognos-
citivas aplicadas al fenómeno en cuestión como la recibida de quienes precedente-
mente han abordado similar estudio. Por ello, fiel a este criterio, Aristóteles nos o-
frece esta suerte de introducción en su tratado del tiempo. 

La segunda afirmación se completa y aclara de este modo: 
«El conocimiento previo que se precisa es de dos clases. En algunos casos hay que su-
poner que se admite el hecho; en otros hay que suponer la comprensión del significa-
do del término que se emplea»10. 

En el libro II de Analíticos posteriores, Aristóteles establece el número de clases de 
cosas que conocemos y las correspondientes preguntas que cabe formularse respec-
to de ellas. Podemos conocer la relación de un atributo con un hecho; cabe aquí in-
quirir dos cosas; si la conveniencia de la atribución es real y en tal caso cuál es la ra-
zón de esta conveniencia. Podemos determinar un objeto de investigación respecto 
del cual podemos indagar: si existe; esto es, si «es» o «no es», y una vez que hemos a-
veriguado su existencia, cabe preguntar por su naturaleza". 

De acuerdo a este criterio, Aristóteles comienza su análisis del tiempo cuestio-
nándose acerca de su ser y su naturaleza". Pero inmediatamente parece dudar acerca 

8 «Suponemos que tenemos un conocimiento científico incalificado de una cosa, como algo opuesto 
a conocerla de una manera accidental, como la conoce el sofista, cuando creemos que conocemos la 
causa de que depende el hecho, en cuanto causa de este hecho, y no de otro, y cuando sabemos ade-
más, que el hecho no podría ser de otra forma de como es» (Analyt. post. II, Aguilar, p. 356). 

9  Analyt. post. 11. 
1° Analyt. post. 1: 71 a 16. 
11  Cfr. Analyt. post. Ii 1. 
12  Cfr. Física IV 10: 217 b 29-32. 
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de la real existencia del tiempo, ya que señala que, en virtud de los argumentos que a 
continuación expondrá, podría suponerse que el tiempo no existe en absoluto o bien 
que tiene una existencia imperfecta". Considerando las apreciaciones que preceden-
temente acabamos de ver, podemos situar adecuadamente el contexto en que Aris-
tóteles discute la existencia del fenómeno temporal. En primer lugar, no significa 
que el Filósofo rechace o cuestione la «realidad» del tiempo: «En algunos casos hay 
que suponer que se admite el hecho». Es lo que hace, precisamente. Acepta el hecho 
de la existencia del tiempo; por eso es que, aseverada tácitamente su existencia, se 
pregunta por su naturaleza. En segundo lugar, ¿por qué entonces, cuestiona su exis-
tencia? Lo que el filósofo de Estagira busca poner de relieve es la dificultosa asequi-
bilidad que se cierne en torno del ser íntimo del tiempo, que se traduce en las aporías 
referidas al instante, pero de ningún modo tiene reservas en admitir la realidad del 
tiempo. Ocurre simplemente que su «ser» es difícil de comprender, pues está sujeto 
a aporías. Entonces, el sentido de la primera dificultad que encontramos en la Física 
respecto del tiempo, en el fondo, es ésta: ¿Qué clase de ser es el tiempo, que parece 
no tratarse de un ser real? 

Ahora bien; el ser se predica de muchas maneras y principalmente de aquello que 
es «ser en sí», lo cual corresponde a la sustancia. Al tiempo, ¿le cabe el atributo del 
ser en sentido primario? ¿Es un ser en sí, un ente objetivamente real, una sustancia? 
Esto es, justamente, lo que Aristóteles pone en tela de juicio, y se apoya en dos ar-
gumentos: 1) el tiempo se compone de partes que no existen actualmente, y 2) el 
presente es lo único actualmente existente; se relaciona con el tiempo, pero no per-
tenece al tiempo. 

En efecto, por un lado el tiempo se compone de partes pretéritas, que han sido y 
ya no son; no tienen existencia actual. Por otro, lo integran partes futuras que aún 
no «son», pero que pueden tener existencia actual posteriormente. Esto es un hecho, 
cuya realidad se admite por la experiencia. Pero: 

«Aquello que se compone de no-entes, no parecería poder ser tenido entre las sustan-
cias»"; 

con lo que se confirma lo que afirmábamos: el tiempo parece no ser una sustancia. 
Esto ocurre tanto si nos referimos al tiempo en general, como a cualquier período 
de tiempo particular15. 

Por otra parte, el tiempo se compone de partes, como se acaba de reconocer, y 
todo ente físico compuesto de partes es divisible. Pero, las cosas divisibles, si exis-
ten, en tanto que son, deben tener todas o algunas de sus partes en acto, cosa que 
no pasa con el tiempo, de momento que, siendo divisible, algunas de sus partes son 
pretéritas, otras futuras y ninguna de ellas existe actualmente. Ambos pasos, confir-
man una misma idea; el tiempo, integrado por partes no existentes actualmente, no 
parece participar de la sustancia. Ahora bien, para encuadrar convenientemente el se-
gundo argumento y poner en evidencia su sentido preciso, debemos aclarar ciertos 
presupuestos inherentes al mismo. 

13  Cfr. Física IV 10: 217 b 32-33. 
14  Tó ' ¿x µel  óvnav myKeílievov aSúvatov áv elven Mete ptetéxetv acriaq (Física IV 10: 218 a 2-3). 
15  Sobre el significado de &Turnen xpówn y de ó aci lap,[3avóptevN xpóvoc, cfr. nota de nuestro trabajo 

Duración, sucesión, instante, cit. 
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Es obvio que si el tiempo se compone de partes, se trata de un fenómeno exten-
so. En las siguientes partes del tratado esta afirmación subyacente encontrará funda-
mento en la dependencia tiempo-movimiento-extensión. El carácter continuo en la 
extensión concilia la unidad trascendental del sujeto donde inhiere con la multiplici-
dad de partes que ella implica; es expresión de la unidad del ser del ente físico. 

El extenso es infinitamente divisible. Esto significa que no hay impedimento, 
desde el punto de vista de la mera extensión, para la capacidad de recibir reiteradas 
divisiones en nuevos todos extensos. Es lo que se señala como potencia pasiva res-
pecto del acto de división. Lo que es infinito, es la posibilidad de ser dividido, siendo 
siempre el resultado un número finito de todos extensos. 

El continuo se divide en simultáneo y sucesivo. En el primero, las partes existen 
«juntas» (simul); una y otra están en acto en tanto partes; son partes yuxtapuestas. 
El extenso sucesivo se distingue por el hecho de que la existencia actual de una de 
sus partes; implica la no-existencia en acto de ninguna otra parte. En ambos tipos de 
extenso se da la unidad derivada de la continuidad. 

La cantidad es un accidente propio del orden físico; como tal, recibe su ser de la 
sustancia donde tiene lugar. En el caso del extenso simultáneo se ve fácilmente que 
la sustancia, en tanto en acto, justifica por su unidad ontológica la difluencia ordena-
da de sus partes, producto de la extensión, y la unidad que éstas conforman integra-
das. 

En el extenso sucesivo, no ocurre así, ya que sólo una parte por vez está en ac-
to'. Es el caso preciso del fenómeno del tiempo. Sus partes pretéritas no existen ac-
tualmente, ni tampoco las futuras; sin embargo es un todo, un todo extenso sucesi-
vo. ¿En qué, radica su unidad? ¿Hay algo en acto en el tiempo que permita funda-
mentar su unidad dentro de la diversidad sucesiva y calificarlo como sustancia?". 

Los argumentos referidos al instante, en resumen, demuestran que, ciertamente, 
es lo único que está en acto, pero no es tiempo y está sujeto a aporías. En efecto; 
dice Aristóteles en la Física: 

«Y el instante no [es] una parte [del tiempo], pues la parte mide al todo y el todo es 

necesario que se componga de las medidas, y el tiempo no parece componerse de ms-

tantes»18. 

16  Por ello, tratándose el tiempo de un extenso sucesivo, se inscribe en el problema de la sucesivi-
dad, que podemos formular brevemente a través de esta pregunta: ¿que es lo que determina a un todo 
sucesivo como un todo real? El problema de la sucesividad penetra íntimamente el valor ontológico del 
tiempo y se explica solamente desde la perspectiva de la duración sujeta al cambio, propia de los seres 
físicos. 

17  El tiempo constituye un extenso continuo sucesivo. Las dificultades en torno del mismo se rela-
cionan con el problema de la sucesividad. Éste puede resumirse en la siguiente pregunta: ¿Qué es lo 
que unifica las distintas partes sucesivas de modo que constituyan un todo continuo? Existen dos fenó-
menos sucesivos: el movimiento y el tiempo. En el movimiento, el móvil justifica la unidad y coheren-
cia del movimiento; por lo tanto, su sucesividad queda garantizada por él y se hace de este modo sufi-
cientemente evidente. No ocurre así con el tiempo. ¿Qué es lo que unifica al tiempo? ¿Acaso el instan-
te? El instante parece ser aquello que está en acto, por lo que correspondería a él el papel unificador, 
semejantemente a como el móvil obra en el movimiento. 

18  te. 81 vi)v oü p.épN .pietpei te y&p1.6 Etépoq, Kai otyyKeiotect 8ei tó 8A.ov 1K tiilv pepfav .6 81 xpóvoq oü 
8oKei ouyKetiotat ¿K tGJv vüv (Física IV 10: 218 a 6-8; IV 10: 218 a 6-8). 
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El Filósofo no define formalmente el instante (tó vew = el «ahora»), pero pode-
mos determinarlo negativamente por oposición a las partes constitutivas del tiempo. 
No es una parte pretérita ni futura; antes bien, parece delimitar el pretérito y el futu-
ro". Además, en tanto ninguna parte del tiempo existe actualmente, el instante es el 
«momento actual», el «momento en acto» en la sucesión temporal. Este instante, el 
instante presente, representa el momento en que «instantáneamente» el futuro se ha-
ce pretérito. Se dice de él que no es una parte del tiempo. La antedicha afirmación no 
es demostrada en el libro IV. Recién en el libro VI hallamos la respuesta20 . 

Leemos en la Física: 
«Y, además, no [es] fácil de entender si el instante que parece delimitar el pretérito y 

el futuro, permanece uno y el mismo o [es] distinto y diverso»21 . 

Detengámonos en las aporías que ofrece el instante. Las dificultades aparecen en, 
torno de la identidad y diversidad. Por un lado, resulta aparentemente difícil soste-
ner la diversidad del instante. Supongamos aceptada su diversidad. Ninguna parte de 
una sucesión temporal, explica Aristóteles, coexiste con ninguna otra, lo cual resulta 
evidente. Se trata, como afirmamos, de un continuo sucesivo. Hay una excepción: el 
caso en que una parte envuelve a otra. Así, un período finito determinado (un año, 
por ejemplo) envuelve a períodos menores (un mes, una semana) que están inclui-
dos en él. No es éste el caso del instante, ya que, supuesta su diversidad, no coexis-
ten juntos. Entonces, es necesario que el instante anterior cese de existir en algún 
momento. Pero, todo lo que cesa de existir, lo hace en algún instante22. Ahora bien, 
el instante anterior con relación al actual no puede cesar en el instante anterior, ya 

19  Física IV 10: 218 a 9. 
20  En el capítulo 3 del citado libro, Aristóteles ofrece una argumentación que permite arribar a di-

cha conclusión. El razonamiento básicamente es éste: Todo aquello que es indivisible es inextenso, por 
oposición a la extensión que, según vimos, se caracteriza por su divisibilidad. El instante es indivisible, 
de lo cual se sigue su inextensión. Respecto del sentido de inextensión que corresponde reconocer al 
instante, tengamos en cuenta que el instante es un límite, por lo tanto, no puede ser «aislado» realmen-
te. Su inextensión se hace, pues, relativa al flujo temporal al que pertenece como límite, sin ser formal-
mente tiempo. La inextensión inherente al instante es la correspondiente al tránsito acto-potencia-po-
tencia-acto. La indivisibilidad es manifiesta dado que el instante, enseña el Estagirita, es idéntico en sí 
mismo. Debe demostrarse la identidad del instante para concluir su indivisibilidad. Aristóteles parte del 
hecho de que el instante es un límite común entre pretérito y futuro y justifica la indivisibilidad en fun-
ción de la identidad del instante por reducción al absurdo. La premisa es: si el instante es idéntico y un 
límite común, es indivisible. Pero es idéntico, ya que es extremo de una y otra parte del tiempo. Por 
cierto, es lo que delimita pretérito y futuro, partes constitutivas del tiempo. Supongamos ahora lo con-
trario: No es un mismo instante, sino diversos instantes. En este caso, deberán ser consecutivos entre 
sí, lo cual es imposible. Si los instantes se encuentran recíprocamente, habrá entre ellos un tiempo in-
termedio, pues un continuo no se compone de elementos sin partes, de donde el intermedio entre una 
parte pretérita y una parte futura será divisible. Entre pretérito y futuro habrá un tiempo divisible, lo 
cual contradice la afirmación del supuesto del cual partimos (entre pretérito y futuro existe un límite 
común que denominamos instante). El absurdo surgió de aceptar la diversidad intrínseca del instante. 
Luego, debe admitirse que es idéntico en sí mismo, y por lo tanto es inextenso. De donde resulta que 
el tiempo, que es extenso, no puede componerse de instantes. 

21  Én 81 -c1. ví3v, 8 chaívetat 8topíCetv Te. napelesóv Kal tó pha.ov, ruStepov Ev Kal tairróv aeí 8tallévei rj 
Kal 	081ov 1,8eiv (Física IV: 218 a 9-1 1) . 

22  Cfr. SANTO TOMÁS, In IV Phys., lect. 15, nn. 562-565. 
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que todavía es ese instante y nada se corrompe en tanto que es. Tampoco puede de-
jar de existir en el subsiguiente, pues del mismo modo que entre los puntos en una 
línea existen infinitos puntos intermedios, así también ocurre entre dos instantes, 
con lo que un instante coexistiría con los infinitos instantes intermedios entre él y 
su inmediato consecutivo, lo cual, en virtud de lo referido en torno a la coexistencia 
en el tiempo, reservada exclusivamente a las partes que envuelven y las que son en-
vueltas, resulta inadmisible. 

Por otra parte, tampoco parece posible la identidad del instante. Esto se infiere 
mediante dos argumentos: Toda cosa divisible limitada posee más de un límite. El 
tiempo es divisible y cada período de tiempo es limitado por «dos momentos», «dos 
ahoras» (dos intantes), de modo que los instantes deben ser diversos. Además, coe-
xistir en el tiempo es «estar» en el mismo instante. Si el instante es uno y el mismo, 
un hecho pretérito coexistiría con un hecho futuro; nada sería anterior ni posterior 
a nada, con la consiguiente anulación de toda sucesividad propia del fenómeno tem-
poral. 

La cuestión aquí expuesta es la más importante y tal vez la más delicada de toda la 
teoría aristotélica del tiempo. Es el problema de la sucesividad. La referimos de una 
manera muy sintética'. Afecta el rango ontológico del tiempo. Un todo extenso si-
multáneo no presenta dificultad al cognoscente para entender su unidad, continui-
dad y coherencia. Sus partes existen «juntas»; son yuxtapuestas, y se justifican, en úl-
tima instancia, en la sustancia que las soporta e integra. Pero un todo sucesivo, ¿có-
mo puede revestir el carácter de unidad y continuidad, si cada una de sus partes im-
plica la no-existencia en acto de ninguna otra conjuntamente? Esta dificultad, aplica-
da al tiempo, deriva en la aporía del instante. El tiempo, se revela como un todo su-
cesivo. ¿A qué queda reducido su ser si sus partes constitutivas no existen actual-
mente? ¿Qué es lo que hay en acto en el tiempo? El instante parece ser la respuesta. 
¿Y qué es esta «realidad»; algo idéntico en sí, algo diverso en sí? El tiempo es extenso 
y el instante es inextenso; por consiguiente, no puede pertenecer al tiempo. La rea-
lidad, la actualidad del tiempo, parece reducirse a algo que no es tiempo. 

La solución a estas aporías sobre el instante plantea la explicación del aspecto on-
tológico del tiempo y manifiestan la decisiva interacción entre el polo objetivo y el 
polo subjetivo inherentes al tiempo. En el decurso de la exposición del Estagirita se 
explica esta relación. Inmediatamente encara las dificultades en torno a la esencia del 
tiempo. Observa dos cosas: 1) El tiempo no se identifica con el movimiento de la es-
fera celeste, y 2) el tiempo no es movimiento. 

La primera cuestión es resuelta por medio de dos argumentos: Una parte del 
tiempo es tiempo, mientras que una parte del movimiento circular no es ya movi-
miento circular. Esto resulta evidente y no requiere mayores precisiones. Además, si 
existieran varios cielos, el movimiento de cada uno de ellos sería tiempo con la mis-
ma razón que los otros, de modo tal que habría simultáneamente tantos tiempos co- 

23  Lo hemos tratado en nuestro trabajo Duración, sucesión, instante con la debida extensión, siendo 
el principal tema de estudio del mismo. Remitimos a sus páginas para una mayor información, dado 
que no es pertinente su desarrollo aquí, si bien conviene tener presente sus conceptos principales. 
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mo movimientos circulares, lo cual no es posible, ya que, como precisó líneas atrás, 
no pueden darse tiempos simultáneos'. 

También emplea dos argumentos para refutar la posición que pretende sostener 
que el tiempo se identifica con el movimiento. El movimiento y cambio se hallan so-
lamente en el sujeto que cambia y en aquel genero de perfecciones según las cuales 
dicho sujeto cambia. El tiempo, por el contrario, se encuentra en todas partes y de 
una manera igual'. Por otro lado, de todo cambio podemos predicar su rapidez o 
lentitud, mientras que esto no le cabe al tiempo. En efecto, la rapidez o lentitud se 
dicen con relación al tiempo, según sostiene Aristóteles, y nada es medida de sí mis-
mo. Concluye con esto el capítulo 10, parte disputativa del tratado aristotélico del 
tiempo. Conviene tener presente el sentido de toda esta introducción del Estagirita. 

La experiencia que se tiene acerca del tiempo, a priori, no nos ilustra mayormente 
sobre el mismo. Antes bien, nos pone ante un fenómeno tan fugaz que cabe dudar 
sobre la realidad de su ser. Es un extenso, porque se compone de partes. Estas son 
partes sucesivas, de manera que cuando una está en acto, ninguna otra está en acto. 
Especialmente en el tiempo cobra fuerza la dificultad que representa la sucesividad. 
Ninguna de las partes constitutivas del tiempo se encuentra en acto. Entonces, ¿el 
tiempo es un ser real o meramente de razón? Este planteo pone de relieve inmediata-
mente (más no sea que como una cuestión a resolver) la participación de lo subjeti-
vo en el tiempo. ¿Cuánto hay de subjetivo y cuánto, si cabe que haya, existe de obje-
tivo en el tiempo? ¿Hay algo en acto relacionado con el tiempo de lo cual podamos 
asirnos para señalarle un rango de objetividad real? La respuesta es: el instante pre-
sente. El presente desempeña un rol especial. Es el límite entre pasado y futuro. Por 
él «pasa» el futuro para «hacerse» pasado. Constituye la única actualidad referida al 
tiempo, pero se reduce a un inextenso, el instante, y está sujeto a aporías: parece no 
poder ser ni idéntico en sí mismo, ni diverso. El ser del tiempo queda constreñido a 
esta situación: conciliar la unidad y diversidad en la sucesividad. Resolver la cuestión 
del tiempo es resolver el problema de la sucesividad en un continuo y determinar lo 
objetivo y lo subjetivo dentro de la misma. 

Por otro lado, aparecen las dificultades en torno de su esencia. El tiempo ni es 
movimiento ni, por lo tanto, un movimiento particular (el de la primera esfera). De-
bemos destacar aquí cierto principio supuesto que subyace en la argumentación to-
cante a las dificultades que surgen de la naturaleza del tiempo. En efecto, tomemos 
el segundo argumento dirigido contra la posición que identifica el tiempo con el mo-
vimiento circular de la esfera celeste. Si hubiera varios cielos, señala Aristóteles, ha-
bría simultáneamente tantos tiempos como movimientos circulares. Pero, no puede 
admitirse la existencia de tiempos simultáneos, a excepción de que uno contenga a 
otro. ¿Por qué no puede haber tiempos simultáneos? No puede haberlos, pues el 
tiempo es uno y el mismo en todas partes: 

«El tiempo es igual en todas partes y respecto de toda cosa»26. 

24 Cfr. Física IV: 218 b 1 SS. 

25  Cfr. Física IV: 218 b 1 OSS. 

ó 51 xpóvN óptoCcin raci TtaVWX015Kal Trapa nIzotv (Física IV 10: 218 b 13). 
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El tiempo es único. Las razones para afirmar la unicidad del tiempo surgirán del 
análisis subsiguiente que aborda la Física. En síntesis, el tiempo debe ser tenido co-
mo único porque es una medida y la medida es única'. 

Nos encontramos con dos problemas capitales: 1) el problema del ser del tiempo 
traducido en la aporía del instante, como el problema de la sucesividad, y 2) el pro-
blema del tiempo como medida. ¿Estas cuestiones comulgan entre sí? El desarrollo 
del texto del Estagirita manifestará la íntima conexión de ambos dentro del contexto 
de su cosmología. 

b) Etapas hacia la definición del tiempo 

Como nuestro cometido principal es tratar sobre la elección de la primera esfera 
como patrón de medida del tiempo, y esto surge de considerar al tiempo como una 
medida, debemos llegar, junto a Aristóteles, hasta su definición de tiempo como nú-
mero. Pero no solamente tendremos que recorrer suscintamente la lógica de los ar-
gumentos que concluyen en la noción, sino preguntarnos por qué el Filósofo define 
el tiempo como una medida, y si esta definición y sus consecuencias, acuerda con la 
problemática tocante al ser del tiempo y su respuesta. Los pasos del análisis que o-
frece la Física son, suscintamente, los siguientes. 

Aristóteles comienza analizando la génesis perceptual del tiempo. El contexto es 
psicológico'. Dice el Filósofo que percibimos juntamente el movimiento y el tiem-
po, de donde cabe concluir que el tiempo, si bien no es movimiento (como ya ha de-
mostrado en el capítulo 10) es algo del movimiento y que, por tanto, no hay tiempo 
sin movimiento. 

En efecto, toda vez que nosotros no padecemos cambio interno alguno, tenemos 
la impresión de que no ha transcurrido tiempo'. Agrega que así ocurre con aquellos 
que, según la fábula, han dormido junto a los héroes en Sardes30, quienes, enlazando 
el instante anterior y el instante posterior, lo hacen uno solo, eliminando el intervalo 
intermedio, por constituir dicho sueño un estado libre de sensaciones. Por ello, 
cuando no experimentamos ningún cambio y cuando el alma parece durar en un es- 

27  La unicidad de la medida supone la admisión de la unicidad del universo, como enseña J. MO-
REAU, «Le temps selon Aristote»: Revue Philosophique de Louvain XLVI (1948) 60ss. Cfr. también 
nuestro trabajo Duración, sucesión, instante, pp. 44ss. Pero la unicidad del cosmos es necesaria dado 
que el principio último en la filosofía aristotélica —el Motor Inmóvil— es uno: «Que exista un solo 
mundo es evidente, dice Aristóteles. En efecto, si los mundos fuesen muchos, como los hombres, ha-
bría para cada uno de ellos un principio, único de especie, pero múltiple de número. Pero todo lo que 
es numéricamente múltiple tiene materia. Ahora bien, la esencia primera, no tiene materia, puesto que 
es acto puro. Uno, entonces, en especie y en número, es el primer motor, que es inmóvil; y uno solo 
también, por consiguiente, lo que por él es movido continua y eternamente; uno solo entonces debe 
ser el mundo» (R. MONDOLFO, op. cit., p. 357). 

28 Como pone en evidencia Moreau, «La perception du temps suppose celle du mouvement: telle 
est la remarque psychologique qui doit servir de point de départ á la recherche de la définition du 
temps" (Op. cit., 80). 

29  Cfr. Física IV 11: 218 b 21-23. 
30  Sobre la citada fábula, véase lo que expone Ross en Aristotle's Physics, pp. 597. 
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tado único e indivisible, consideramos que el tiempo no transcurre". Paralelamente: 
«Toda vez que percibimos y determinamos [movimientos] inmediatamente, nos pare-
ce que ha transcurrido tiempo»32 . 

Concluye de aquí, que no se da el tiempo sin el movimiento. 
Pero no solamente la percepción de uno de estos fenómenos (el tiempo) implica 

lógicamente la percepción del otro (el movimiento), sino que ambos se perciben 
juntamente. Nuestras percepciones internas ponen esto en evidencia. Cuando no 
experimentamos cambio alguno externo, pero tiene lugar algún cambio interno, nos 
parece que también surge aparejado algún tiempo. Y, toda vez que ocurre algún 
tiempo, manifiéstase ocurrir algún movimiento. Por tanto, y dado que el tiempo no 
es movimiento, debe ser «alguna cosa perteneciente al movimiento»". 

Cabe destacar una serie de aspectos en esta argumentación de Aristóteles. Obser-
vemos primeramente los elementos que nos dona la experiencia sensible del tiempo. 
¿En qué consiste propiamente la percepción del fenómeno temporal? Aristóteles lo 
aclara expresamente. Los héroes en Sardes enlazan el instante anterior y el posterior 
haciendo de ellos uno solo; el intervalo intermedio, al desaparecer toda sensación, se 
desvanece. Y agrega: 

«Del mismo modo que si el instante no fuera diverso, sino uno y el mismo, no habría 
tiempo, así también cuando se oculta que es diverso, no parece que exista tiempo in-
termedio»'. 

De modo que percibir el tiempo consiste en tomar noticia de la diversidad de ins-
tantes y del intervalo intermedio entre ellos. Esto tiene lugar cuando percibimos y 
determinamos el movimiento", lo cual consiste en distinguir diversidad de instantes 
y el intervalo intermedio distinto de ellos. Aún no cobra sentido estricto la diferen-
cia entre percepción y determinación de instantes, la que se hará evidente en los pa-
sos siguientes en pos de la definición. 

Es oportuno destacar que esta experiencia no ocurre inmediatamente en relación 
con la percepción del movimiento externo a nosotros, sino principalmente con la 
percepción de nuestros cambios internos. Esta circunstancia acusa ya la íntima pre-
sencia de lo subjetivo en el tiempo". 

Mediante el análisis de los resultados de experiencia, Aristóteles arriba a la defi-
nición de tiempo. La cuestión obvia es precisar qué «aspecto» del movimiento es el 
tiempo; por lo tanto, es necesario partir de esta realidad más conocida para nosotros 
que es el movimiento. Todo el discurso subsiguiente se edifica en torno de dos prin-
cipios fundamentales: 1) El movimiento se desarrolla entre dos términos, los térmi-
nos del movimiento, que lo determinan y limitan. 2) El segundo principio es que to- 

31  Cfr. Física IV 11: 218 b 25ss. 
32  kat,  S' aiort(kteta hai ópiocollev, tó te (pap.lv yeyovévat xpóvov (Física IV 11: 218 b 32-33). 
33  Física IV 11: 219 a 1. 
34  "Ilonep °t'A, el 	¿TepOV TÓ VC)V 	TOGUÓ Ked, 	01:)K 	xpówn, atún Keit 	lavOávet ¿Te- 

pov óv, oi) 5oicei eivat Te. itetaD5xpóvoQ (Física IV 11: 218 b 27-29). 
35 «[...] Toda vez que percibimos y determinamos [el movimiento], entonces nos parece que hay 

tiempo». 
3' Acierta Dubois cuando afirma que la naturaleza del tiempo «incluye lo psicológico» y, por tanto, 

«su metafísica incluye una epistemología» (J.-M. DUBOIS, Le temes et l'instant selon Aristote, pp. 159). 
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da magnitud es continua. Sobre la base de ellos operará una «reducción» del tiempo 
a la magnitud para poner de relieve los elementos y propiedades del mismo. 

Señala, justamente, que el movimiento se establece desde un punto de partida a 
uno de llegada y que «sigue» a la magnitud que es continua. En efecto, de la conti-
nuidad de la magnitud surge la continuidad en el movimiento. En virtud de la conti-
nuidad del movimiento resulta la continuidad en el tiempo desde el momento que el 
tiempo parece escurrirse en proporción al movimiento. He aquí el resultado del pri-
mer paso que transita Aristóteles en su camino a la definición: el tiempo es conti-

nuo. 
Nótese que la continuidad del fenómeno temporal no es acusada desde un plan-

teo suficientemente formal. Se establecen ciertas premisas y se concluye sobre la ba-
se de una afirmación hipotética en su forma. Por cierto, de las palabras del Estagirita 
nos queda la impresión de una cierta falta de solidez argumentativa. La continuidad 
es una perfección que se da en el movimiento por razón de la extensión, que es con-
tinua. La continuidad de la extensión causa la continuidad del movimiento. Ahora 
bien, el tiempo parece que fluye en proporción al movimiento, por lo que también él 
es continuo. El carácter continuo del tiempo se hará más evidente en lo que sigue del 
análisis; sin embargo, la «proporción» de la que nos habla Aristóteles nos evidencia la 
base discursiva de toda su teoría: el principio de la analogía. Hay una relación entre 
movimiento y extensión en razón de la continuidad y la hay también entre tiempo y 
movimiento. Los tres —tiempo, movimiento y extensión— son análogos. La fuerza 
del papel de la experiencia se realiza básicamente en manifestarnos la analogía tiem-
po-movimiento-extensión, en virtud de la cual se arriba a la definición del tiempo y 

de sus propiedades". 

37  Cabe preguntarse acerca del valor que tiene en este momento del análisis la citada analogía. Si se 
trata meramente de poner en evidencia un método de discurso, o si, en verdad, se afirma tal dependen-
cia entre los analogados. Caben dos interpretaciones al respecto. Una sostiene que en el preciso mo-
mento en que el Estagirita apunta la citada relación entre tiempo, movimiento y extensión, no pretende 
aún expedirse por el valor ontológico de la relación, sino que busca solamente poner de relieve la analo-
gía que existe entre los tres fenómenos. Es la posición del Padre Dubois. El pasaje de la Física sobre el 

que se apoya es el siguiente: éTECI M TÓ KtV01511,EVOV KIVCiteel 11C TIVN ELC, Tt Kal 7t&V ¡iéyeeN ouvexéQ, Coco-
Xoutei T4) lieyétret i  Kívnot .8tec yecp TÓ ró léyCeN CiVal OUVCX4 KOL lixívriot% ¿M'IV ouvex*, 51& 51 riv 

Kíviotv ó xpóvoQ (Física iv 11: 219 a 10-13). No hay acuerdo en la traducciOn del pasaje en cuestión. 
Citamos de acuerdo a los originales las versiones más usadas. Versión Carteron: «Or, puisque le mú est 
mú d'un point de départ á un point d'arrivée, et que toute grandeur est continue, le mouvement obéit 
á la grandeur; car c'est par la continuité de la grandeur que le mouvement est continu; et par le mouve-
ment, le temps» (p. 150). Versión Ross: «Since what changes, changes from something into someth-
ing, and every magnitude is continous, change correspond to magnitude; change is continous because 
magnitude is so, and time is so because change is so» (Aristotle's Physics, p. 366). El Padre Festugiére 
escribe el mismo texto de la siguiente manera: «Si tout mobile est mú d'un point de départ á un point 
d'arrivée et si toute étendue est continue, c'est á l'etendue que se rattache logiquement le mouvement; 
car c'est paree que l'étendue est continue que le mouvement est continue lui-méme et c'est la conti-
nuité du mouvement qui fonde celle du temps» (Op. cit., 19). Esta versión es utilizada literalmente por 

el Padre Dubois en su obra (cfr. op. cit., p. 164). Dubois opone las traducciones de Festugiére y Carte-
ron precisamente en cuanto a lo que se sigue de la diferente interpretación del verbo écicoloOéo). Y se-
ñala que, si bien pareciera rechazarle al Padre Festugiére la idea de pronunciarse por la relación ontoló-
gica y el carácter real que vincula a los analogados, pone en evidencia la relación inteligible que liga las 
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La continuidad en la extensión determina una importantísima característica pro-
pia de las partes extensas: la anterioposterioridad. La analogía entre tiempo, movi-
miento y extensión [todos ellos fenómenos extensos], se sostiene por la dependen-
cia de uno respecto del otro del modo en que referimos; y esta dependencia real, se 
debe a la continuidad y la anteroposterioridad. 

Prosigue, entonces, Aristóteles, observando lo anterior y lo posterior: 
«Lo anterior y lo posterior están primeramente en el lugar. Y aquí, en razón de la po-

sición»". 

Dado que lo anterior-posterior se da en la magnitud extensa, por razón de la ya 
reiterada dependencia, también se da en el movimiento. En conclusión, el tiempo 
también presenta el rasgo de la anteroposterioridad. ¿Qué es lo anterior-posterior?: 

«Lo anterior y posterior (de ambos) está en el movimiento y en su sustrato es movi- 

miento. No obstante, en esencia es diverso y no es movimiento»". 

Este pasaje reviste cierta dificultad. Dice «lo anterior posterior de ambos». Se re-
fiere con ello a lo anterior-posterior en el movimiento y el tiempo. Entonces, la an-
teroposterioridad para el movimiento y el tiempo se encuentra en el movimiento y 
en su sustrato (o sujeto), es el mismo movimiento'; pero, en esencia, lo anterior y 

diferentes modalidades del continuo. Así «rattache logiquement» (depende o se une lógicamente), co-
mo traducción de álco),,o0ei, responde a la relación analógica entre tiempo, movimiento y extensión 
dentro del plan de las definiciones, siempre y cuando «lógico» se aproxime al sentido de )L.ó-yszn. En cam-
bio, Carteron traduce ¿xlía,011eeti por obéit (obedecer), término que, a juicio de Dubois, lejos de tener 
la ventaja de hacer notar la correspondencia inteligible (sin tomar posición respecto de la realidad) en-
tre tiempo, movimiento y extensión, sugiere, por el contrario, una dependencia real (Cfr. J.-M. Du-
BOIS, op. cit., pp. 409-410 nota 19). Rescata asimismo de la versión de Festugiére el hecho de poner en 
evidencia la intención que tendría el Filósofo de poner de relieve la analogía antedicha, prefiriendo para 
CocoXoulaha la idea de «correspondencia» (lógica). Agrega en una nota posterior que, tanto el término en 
cuestión, como ávecXoyov y óvtotln tienen el mismo significado en estos textos (cfr. op. cit., p. 411 nota 
21). Dice, finalmente, que, para conocer el orden real de prioridad y dependencia entre los analogados, 
debe efectuarse la reducción del tiempo al movimiento local, siendo la misma analogía la que justificará 
dicha reducción. Mientras tanto, lo que buscaría ahora Aristóteles es, a los ojos del Padre Dubois, mos-
trar la diferencia que existe entre los analogados a fin de destacar lo propio del tiempo (op. cit., p. 165); 
esto es: no se admite expresamente todavía más que una dependencia en el orden inteligible para poner 
de manifiesto el punto de vista desde el cual el tiempo y movimiento se asemejan, a saber, la continui-
dad: «Ainsi, dans le probléme qui nous occupe en ce présent contexte: du point de vue du contenu et 
du point de vu de l'anterieur-postérieur, le temps correspond au mouvement, il accompagne le mouve-
ment. Aristote ne dit pour le moment pas autre chose» (Op. cit. p. 410). La opinión contraria sostiene 
que, si bien es admisible que Aristóteles busca poner de relieve la analogía tiempo-movimiento-exten-
sión de acuerdo al plan epistemológico, no menos cierto es que también afirma la dependencia real en-
tre tiempo, movimiento y extensión, en la que se funda la analogía. Coincidimos con esta segunda opi-
nión, la cual encontramos fundada en la última parte del pasaje citado de la Física, que dice: 5tec y ap -có 
iiéychoc, elven. cruvexl Keit KtilMOCS éOTIV OUVEX'1C,, 5-Lec 51 	Kívnotv ó xpówn, donde se observan claros 
complementos circunstanciales de causa. La preposición baz, seguida del caso acusativo, constituye un 
complemento circunstancial de causa, el cual se corresponde con la noción de causa-efecto real. La de-
pendencia indicada tiene, pues, valor ontológico y no meramente epistemológico. 

"Tó 51 M1 -tcpótepov Kati i5oTepov év Tów -rcp(;)' Tóv 	EVTOl611« 11,117 Sj tf Oé*Cret (Física IV 11: 219 a 
14-16). 

39  "Earl al tó 7IpótepOV KOCI ZoTepov (eci.)T(U) év Tri yivijoei, 6 p.év ?LOTE (73V KíVT]Oís ¿OTAN' tú iléVT01. Etval 

eci)TO, ¿Tepov Ked. o6 KíviotQ (Física IV 11: 219 a 19-21). 
40 Sobre el concepto de sustrato (45 TCOTE h'Sv) y esencia (c v elven), ver nuestro trabajo Duración, 

sucesión, instante. 
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lo posterior son diversos entre sí y no son movimiento. Para precisar la idea, consi-
deremos como ejemplo cualquier movimiento. Desde su concepto, haremos camino 
para comprender la noción de anteroposterioridad. Supongamos un movimiento lo-
cal desde el punto A hacia el punto B. ¿Qué es lo que está «antes» y «después» en este 
movimiento, lo anterior y posterior del mismo? Para el movimiento tenido en su 
conjunto, lo anterior y posterior son sus límites o términos entre los cuales se ha 
desarrollado. En efecto, lo inmediatamente anterior al movimiento es el término 
desde el cual se produjo el movimiento; lo inmediatamente posterior, el término ha-
cia el cual ocurrió el movimiento. Uno y otro término, en sí, no son movimiento, si-
no sus límites. En cuanto al sujeto, que en el caso del movimiento es el móvil, lo an-
terior-posterior es el movimiento, pues es por razón del movimiento que el móvil u-
ne, relaciona uno y otro límite. La anteroposterioridad, consiste pues, en una rela-
ción. 

¿Cómo se da lo anterior y posterior en la magnitud? El Filósofo lo afirma taxati-
vamente: en cuanto a la posición. Unas partes están «aquí», «antes»; las otras «allí», 
«después)». 

En el movimiento cabe distinguir dos sentidos según consideremos el movimien-
to con relación a su trayectoria o lo consideremos con relación a su fluencia propia 
y característica. Por cierto, el movimiento está íntimamente asociado a una trayecto-
ria constituida por todos y cada uno de los momentos intermedios entre sus térmi-
nos. Estos momentos se corresponden con todas y cada una de las perfecciones in-
termedias que el móvil debe atravesar en su curso de desarrollo. Consideremos co-
mo ejemplo el movimiento local. El móvil, mientras se mueve, va ocupando sucesi-
vamente todos y cada uno de los lugares intermedios que existen entre el lugar de 
donde partió y el lugar de arribo. El lugar es consecuencia directa de la extensión. Si, 
pues, observamos la anteroposterioridad del movimiento local en razón de la corres-
pondencia de cada uno de sus momentos con cada uno de los lugares implicados en 
su desarrollo, proyectamos el movimiento en su trayectoria; reducimos, de esta ma-
nera, su fluencia a la extensión dimensiva y, de algún modo, la sucesividad inherente 
a todo movimiento se reduce a la simultaneidad de la extensión dimensiva. Esta ma-
nera de observar lo anterior y posterior del movimiento es denominada por Simpli-
cio tongetect y, como el lugar, es estática. 

Hay una segunda forma de considerar la anteroposterioridad en el movimiento. 
Debemos tener en cuenta para ello que el movimiento es un continuo sucesivo. Su 
fluencia propia es sucesiva. Si reparamos en lo anterior-posterior (la relación entre 
las partes anteriores y posteriores del movimiento) atendiendo a su sucesividad i-
nherente, nos hallamos ante otra manera de destacar la anteroposterioridad que Sim-
plicio llama xpovíCe-coct. 

41  En un orden posicional de partes, el hecho de que unas sean «anteriores» y otras «posteriores», u-
nas están «antes» y otras están «después», no sólo indica la distensión, sino también una orientaciónen-
tre las mismas. Moreau sostiene lo mismo: los puntos de una línea son ordenados como anteriores y 
posteriores porque el movimiento se solidariza con una trayectoria donde se distinguen puntos coexis-
tentes y susceptibles de ser orientados según la anteroposterioridad, en virtud de la dirección del movi-
miento: cfr. J. MOREAU, op. cit., pp. 74-75. 
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Finalmente, consideremos la anteroposterioridad en el tiempo. ¿En qué consiste 
lo anterior y lo posterior en este fenómeno? La respuesta a ello nos va a conducir in-
mediatamente a la definición de tiempo. Es, justamente, lo que hace el Estagirita re-
curriendo a la experiencia: 

«Por otra parte, conocemos tiempo, toda vez que determinamos movimiento, deter 
minando lo anterior y posterior; y entonces decimos que ha transcurrido un tiempo, 
toda vez que tenemos la sensación de lo anterior y posterior en el movimiento»'. 

El texto es suficientemente transparente. «Toda vez que tenemos sensación (más 
estrictamente, percepción) de lo anterior y posterior en el movimiento» y en ello de-
terminamos movimiento, distinguiendo lo anterior-posterior del mismo, conocemos 
tiempo. La anteroposterioridad propia del tiempo surge de considerar lo anterior-
posterior del movimiento en su fluencia y dinamismo propios. Sentido dinámico 
que, dicho sea de paso, no por arbitrio Simplicio denominó xpovgetat". Esto se ha-
ce evidente si observamos atentamente la génesis perceptual de movimiento y tiem-
po. Dice Santo Tomás que percibimos movimiento, y en particular el movimiento 
local, cuando percibimos la distancia en la magnitud, y percibimos tiempo cuando 
tenemos noticia de lo anterior y posterior en el movimiento". Esto ocurre, enseña 
jolivet", principalmente al captar el ritmo de nuestros cambios internos, siendo el 
ritmo una ordenacion sucesiva". Además, lo anterior-posterior propio del tiempo, 
resulta de una determinación del movimiento. 

Habíamos mencionado páginas atrás, cuándo exponíamos suscintamente la per-
cepción del tiempo (de donde partía el análisis aristotélico) que la determinación, ya 
desde allí puesta de relieve no tenía aún un sentido estricto y distinto de la percep-
ción. Aquí, en cambio, el significado se precisa. ¿Cuándo ocurre que determinamos 
movimiento?: 

42 ' AXA.á pfiv Kal tóv xpóvov ye yvwpíCoitev, ótav ópíocatiev tfiv Kíviotv, tó repótepov lord Zotepov 
COVTEQ* Keit tóte Tapkv yeyovévat xpóvov, ótav toí npótepou Kal üorépou év tfj KIV*3C1. atoenotv Xc2f3cap.ev 
(Física IV 11: 219, a 22-25). 

" Los términos griegos son orientativos. En un sentido, tord(ezat alude a guardar relación con el 
lugar, y xpovíCetat a guardar relación con el tiempo. El sentido dinámico de la anteroposterioridad del 
movimiento dice relación al tiempo. Del. mismo modo, el sentido estático dice relación al espacio y, por 
ende, a la extensión dimensiva. 

"«Necesse est quod eadem parte animae cognoscatur magnitudo et motus quae etiam cognoscitur 
tempus [...] Magnitudo autem cognoscitur sensu: est enum unum de sensibilibus communibus. Simili-
ter autem, et motus, praecipue localis, cognoscitur in quantum cognoscitur distantia magnitudinis. 
Tempus autem, cognoscitur in quantum cognoscitur prius et posterius in motu: unde etiam sensu per-
cipi possunt» (In De memor et reminisc., lect. 2, nn. 318-319). Ciertamente, consideremos el movi-
miento local consistente en el tránsito que realiza un móvil a lo largo de una distancia intermedia entre 
dos lugares determinados. Aprehendemos el movimiento, tomando como «fondo fijo» la extensión del 
recorrido y captando las ubicaciones cambiantes que el móvil tiene con respecto a la extensión que re-
corre en su trayectoria. Percibiendo la distancia entre dos lugares, esto es, la extensión intermedia que 
los separa, y percibiendo juntamente un móvil recorriendo esa distancia, percibimos el movimiento de 
dicho móvil en el mismo acto de recorrerla. Cfr. nuestro Duración, sucesión instante, pp. 204-205. 

45  Cfr. R. JOLIVET, Tratado de filosofía, C. Lohlé, Buenos Aires 1956, t. I, p. 127. 
46  No es relevante a nuestros propósitos desarrollar aquí una teoría del ritmo. Nos basta destacar la 

implicancia referida. El ritmo incluye en su concepto el orden y sucesividad en el movimiento. Com-
pletamos algunas ideas acerca del ritmo en el siguiente parágrafo dejando la profundidad del tema para 
un trabajo posterior. 
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«Determinamos [movimiento] al tomar a éstos [se trata de lo anterior y posterior del 
movimiento] en cuanto diversos y un intervalo intermedio distinto de ellos; pues toda 
vez que distinguimos los extremos y el medio y el alma afirma que son dos instantes, 
el anterior y el posterior, entonces, parece que ha ocurrido algún tiempo»47. 

Distinguiendo momentos anteriores y posteriores en el movimiento, esto es, re-
conociendo que son diversos entre sí y separados por un intervalo intermedio, y a-
firmando que son «dos», es decir, numerándolos, tenemos lo anterior-posterior pro-
pio del tiempo. 

La búsqueda de la anteroposterioridad (propiedad de la continuidad) inherente al 
tiempo nos hace llegar a la definición de tiempo. El tiempo es el número del movi-
miento según lo anterior y posterior. 

Indagando en la manera en que se da la anteroposterioridad en cada uno de los a-
nalogados, llegamos al concepto de tiempo. El tiempo es una medida. Aún nos que-
da latente una cuestión cuya solución (que se hace inmediata a la luz de los pasos 
transitados) nos permite clarificar el resultado obtenido. ¿A cuál de los tres analoga-
dos corresponde la primacía de la anteroposterioridad? El Padre Dubois sostiene al 
respecto que, según sea el criterio que se adopte, corresponderá a uno u otro analo-
gado48. Sostenemos que la primacía corresponde al movimiento. En efecto, lo ante-
rior y posterior en la extensión es el orden posicional de sus partes. En el movimien-
to, el orden que relaciona todos y cada uno de sus momentos sucesivos. En el tiem-
po, la anteroposterioridad no es sino la misma anteroposterioridad del movimiento, 
en cuanto objeto de una distinción y determinación (como inmediatamente vere-
mos, lo anterior y posterior del movimiento en cuanto son numerables). Se dicen 
«anteriores» y «posteriores» a las partes de la magnitud en sentido impropio. «Ante-
rior» y «posterior» en su concepto incluyen la idea de «sucesión» y en la extensión 
expresan una cierta «orientabilidad» en las partes". 

En el orden físico, la realidad que objetivamente presenta un orden sucesivo es el 
movimiento; por ende, es en él en donde se realiza plena y principalmente el orden 
de anteroposterioridad. En el tiempo se da esta relación por referencia al movimien-
to. Si Aristóteles asigna en el libro IV de la Física la primacía a la extensión, es por 
motivos dialécticos. El principio lógico-real que anima todo su estudio, la analogía 
tiempo-movimiento-extensión, le permite arribar al concepto de tiempo como me-
dida a partir de una reducción del tiempo a la extensión, operada para poner de ma-
nifiesto las propiedades básicas constitutivas del mismo: el carácter extenso y el 
principio de orden de sus partes. El tiempo, efectivamente, mide al movimiento con 
relación a sus partes anteriores y posteriores, y esta perfección, la anteroposteriori- 

4' 'Opgo[Lev 	it'Uo Kal axo intoxecoci 01ÚTC1, KCCI VICTCG115 TI autCov 1-cepov. ÓTCCV yáp ftepa tá elKpa 
zoú 11é001) VOTIOGJIIEV, xai 8t5o einn T  tfluxij zá VÚV, TÓ 1.11V npótepov TÓ 8' ZOTCp0V, TÓTC xai TOÚTÓ (pailev cima' 

xpóvov (Física IV 11: 219 a 25-29). 

" Cada tipo de continuo, opina el padre Dubois, comporta un modo propio de anterior y poste-
rior, por lo que la prioridad varía de acuerdo al criterio o punto de vista elegido. Si el punto de vista es 
la observación, la prioridad pertenece al lugar. Si es la manifestación de la anteroposterioridad, le co-
rresponde al movimiento. En cuanto a la experiencia interior y el número, la primacía le pertenece al 
tiempo. 

" Cfr. supra nota 41. 
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dad, surge y exige como condición la continuidad, que corresponde primeramente a 

la extensión dimensiva. 
¿Qué significado ofrece la anteroposterioridad del tiempo? ¿A qué fenómeno 

nos enfrenta? Decíamos que lo anterior y posterior en el tiempo es lo anterior y 
posterior del movimiento en cuanto objeto de distinción y determinación. Las pre-
guntas antepuestas se pueden traducir en esta otra: ¿qué orden se manifiesta deter-
minando la anteroposterioridad del movimiento? Para responder a ella tengamos en 
cuenta algo que en breve trataremos con más precisión. La «medida» es una conse-
cuencia de la aplicación de un acto que, propiamente, es un acto de conocimiento. 
Medir es conocer la cantidad de algo. Entonces, si el tiempo es una medida del movi-
miento, ello significa que es el resultado de un acto de conocimiento en virtud del 
cual se aprehende la cantidad de movimiento, atendiendo a su dinamismo y fluencia 
propios, a su sucesividadexpresada en el orden de anteroposterioridad. 

Dejando de momento a un lado cómo se toma noticia de esta cantidad del movi-
miento y qué tipo de medida es el tiempo, reparemos en que este acto de conoci-
miento nos presenta un aspecto característico del movimiento puesto de relieve en la 
definición aristotélica de tiempo. Medimos movimiento tomando como respecto lo 
anterior y posterior, el principio de orden intrínseco a la sucesividad del movimien-
to. Al tiempo «le interesa» el orden mismo de sucesividad del movimiento. 

Tengamos en cuenta algo más. Como estudiaremos más adelante, «número» se 
dice en dos sentidos: aludimos con este término al medio de numerar y contar, co-
nocido como «número numerante», y también a la cosa contada, «número numera-
do» o «numerable». El tiempo es lo numerado y no aquello que numera". 

Lo numerado, pues, es un cierto aspecto del movimiento: su orden de sucesivi-
dad, su sucesividad en sí misma. El orden que se manifiesta determinando la antero-
posterioridad en el movimiento es la sucesividad absoluta, la «sucesividad pura», en-
tendiendo por tal, no una forma a priori, al modo de Kant, sino a la sucesividad teni-
da en sí misma, separada de aquello que se sucede y del fenómeno al que está asocia-
da, a saber, el movimiento. 

La sucesividad en sí misma comporta lo anterior y posterior. La anteroposteriori-
dad del tiempo es el «puro» orden de sucesividad, que viene determinado por el ins-
tante. La anteroposterioridad en el tiempo, nos permite destacar el papel que obra lo 
subjetivo en este fenómeno. Por cierto, como bien enseña Dubois, lo anterior-pos-
terior en el tiempo surge de un acto del alma, pero, no se reduce exclusivamente a un 
acto del alma: 

«Así el tiempo aparece como aquello que, siendo dado el movimiento, da lugar a la 

sensación o percepción de lo anterior-posterior»51. 
Hay un elemento objetivo: lo anterior y posterior del movimiento en sentido di-

námico. Esta determinación es la que se menciona al decir que el tiempo surge de la 
determinación de instantes, lo cual, como establecimos, consiste en distinguir el or-
den de anteroposterioridad realmente existente en el movimiento. 

50 651 xpóva; écni o6 áplOpoilevov Keit olla 4 ápietiallev (Física IV 11: 219 b 7-8). 
51  J.-M. DUBOIS, op. cit., p. 169. 
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Hay un elemento subjetivo: la determinación en su sentido más estricto, propio 
del contexto de definición del fenómeno temporal, que connota numeración. Esto 
implica un sujeto que numera'. 

El tiempo se erige en una síntesis de estos dos aspectos, que son polos de un 
mismo fenómeno. Comprender la manera en que se articula esta doble polaridad ob-
jetivo-subjetiva nos fuerza a observar más profundamente el concepto de medida y 
de instante. Ya lo advertimos al comenzar este parágrafo. No basta con conocer que 
el tiempo es una medida, sino que nos resta precisar por qué el tiempo es una medi-
da y si esta concepción, satisface el problema inherente al ser del tiempo y su natura-
leza. 

c) El tiempo como número del movimiento 

Observábamos en la introducción que la elección del movimiento del primer cie-
lo como patrón de medida determinante de la unidad de tiempo es pasible de una 
doble interpretación. O bien el privilegio de este movimiento por sobre los restantes 
movimientos (incluso los restantes movimientos circulares) es fruto de la mayor 
cognoscibilidad del mismo y, por ello, se reduce a exigencias epistemológicas de la 
medida, o bien su primacía obedece a razones cosmológicas. Señalábamos también 
que sostenemos esta segunda posición. Toca, entonces, sentar los principios sobre 
los que intentaremos probar lo que afirmamos. Consideremos, por tanto, que nos 
enfrentamos a dos problemas distintos. A los efectos de la medida, basta que el pa-
trón elegido sea un movimiento circular, como veremos. Ahora bien, la unidad es a-
quello que es primero y lo más conocido en su género. Que el movimiento de la pri-
mera esfera sea primero en su género, es un problema distinto, de valor cosmológi-
co, con proyecciones metafísicas. 

Brindaremos ahora el «soporte» argumental sobre el que justificaremos nuestra a-
serción y veremos que el mismo concepto de medida en sí escapa al marco numéri-
co-matemático para adentrarse en lo metafísico, sentido que se halla profundamente 
presente en la temática del tiempo". 

Aristóteles define al tiempo como un número. Concretamente dice (y lo citamos 
en su lengua original para tener presentes ciertos términos): ceptOsilóQ ic-tvfiamn Kat& 

TÓ npótcpov xai, Zatepov54. 

52 
El verbo griego que normalmente aparece con la significación de determinar es ópíCw, cuyos sig-

nificados principales son dividir o separar algo, y de allí separar o delimitar; señalar con límites, y orde-
nar y determinar. El valor semántico de estas acepciones varía según sea nuestro contexto. Si nos colo-
camos en el orden práctico, alude a la acción concreta de separar limites en las cosas, u ordenarlas, o 

ponerle límites físicos. En el orden intencional, señala el hecho de reconocer límites o dividir una reali-
dad por el análisis. De alguna manera, podemos reunir los diferentes matices significativos en la si-
guiente definición: determinar es causar o dar razón de un cierto orden, señalando o poniendo límites. 
Se trata principalmente de una operación intelectual. Cfr. nuestro Duración, sucesión, instante, p. 244. 

5; 
Cabe aclarar aquí que no podemos en esto mantener una fidelidad absoluta, «a la letra», con Aris-

tóteles. Entendemos que se trata de explicitar contenidos presentes en la teoría aristotélica, aunque no 
tratados exhaustivamente por el Filósofo. 

54  Física 1v 11: 219 b 1. 
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¿Cómo debemos leer el concepto aptektóQ? Ross critica a Aristóteles por haber 
definido el tiempo como número'. Pero, ¿de qué concepto de número habla el Filó-
sofo y cuál es el concepto que interpreta Ross? Permítasenos un poco de filología y 
de historia al respecto. El término apteµóS es utilizado en la lengua griega con una 
cierta amplitud de significados que exceden el sentido de nuestro concepto de nú-
mero. Veamos algunos ejemplos. Puede aparecer significando una cantidad expresa-
da en número (tóv aptOpióv 8658Eica = el número doce, tal como leemos en el poeta 
cómico Euphro56); cantidad como resultado de una suma (IcoAlQ áptellóQ xpóvou = 
mucha cantidad de tiempo [Esquines, Epístola 1.78); términos o ítems de una serie 
(ó 8€15-cepoQ aptOp.6Q = el siguiente término [Eurípides, Ion v. 1014n); cantidad total 
de ítems ecobQ ápt0p,oin 10e) ao51.tocvn = los puntos del cuerpo [Platón, Leyes 668d58); 
significados todos que lo vinculan a extensión dimensiva, conjunto (cardinal u ordi-
nal) de elementos, a aquello que de algún modo podemos asociar a lo que Aristóte-
les denominará luego tó dept0p,otíp,evov: lo numerado, y que se explicará cuando ex-
prese el modo en que se hallan las cosas físicas dentro del tiempo, a saber, en cuanto 
«envueltas» por la medida que es el tiempo". En este caso, el Filósofo establece una 
esclarecedora analogía con el lugar. Las cosas están en el lugar, pues están «rodeadas» 
por el lugar, esto es, delimitadas por los cuerpos que las circunscriben. En el tiempo 
las cosas también se encuentran de algún modo «delimitadas»; son medidas por el 
tiempo en razón de la cantidad que involucra el período de su existencia. Por tanto, 
ápleilóQ parece vincularse con la idea de determinación y medida, aludiendo a una 
cierta proporción y extensió. No señala un sentido abstracto de número (número 
numerante) 60 . 

Estos significados orientan el concepto de número hacia el concepto de medida. 
Así, se habla del «descubrimiento» y ciencia de los números y las medidas (ápv0pc"in) 
-Koci pkupwv cúpi'pectot [Sófocles, Frag. 43261), descubrimiento que, dicho sea de pa- 

" «The now correspond to the moving body, being a sort of unit involved in time (which is the 
number of movement) as the moving body, or rather its successive positions, are involved in the mo-
vement. The addition oiov µov&S itptOpia is unfortunate, for a time is not made up of a finite number 
of nows, nor a movement of an infinite number of positions, as a number is made up of a finite number 
of units. In fact the motion of the now as the unit of time is incompatible with the notion of it as ge-
nerator of time» (Aristotle's Physics, p. 601). La desafortunada adición que encuentra Ross se debe, co-
mo él mismo considera, a un error original: definir al tiempo como número (cfr. Ibid.). 

5' Cfr. H. G. LIDDELL-R. SCOTT, A Greek-English Lexikon, new ed., Clarendon Press, Oxford 
1982, p. 240. 

" Ibid. 
" Ibid. 
" «Si [es] esto [las cosas], son envueltas por el número, como las [que están] en el lugar [son en-

vueltas] por el lugar» (Física IV 12: 221 a 17-18). De esta manera, las cosas están en el número, análo-
gamente a como están en el lugar, esto es, en cuanto delimitadas (por los cuerpos que las circunscriben, 
en el caso del lugar, y por la cantidad que implica la existencia finita de los seres físicos, en cuanto ésta 
es medida, en el caso del tiempo). 

" Sobre esta misma línea, con un sentido más amplio, significa «conjunto»: ' OüK Ceptegóc 1011V, 
(ilatcp, lóyov («No es, padre, un mero conjunto de palabras» [EURÍPIDES, Troyanas, v. 476. Cfr. H. G. 
LIDDELL-R. SCOTT, A Greek-English Lexikon, p. 240). 

'1  Cfr. II. G. LIDDELL-R. SCOTT, A Greek-English Lexikon, ibid. 
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so, era tan importante para el pensamiento griego que Esquilo, en su Prometeo, lo 
caracteriza como «la pieza maestra de la sabiduría creadora de cultura»'. 

Con relación al concepto de medida, la significación es amplia escapándose de lo 
puramente cuantitativo para adentrarse en los dominios de lo cualitativo. Así, puede 
señalar un cierto linaje o rango: 1.1ET á-v8p6av 	aptepli = toma lugar entre los hom- 
bres (Homero, Odisea II 449"). En un sentido más abstracto, la significación cuali-
tativa de écptep,(5Q se opone a la significación cuantitativa; tal el caso del écp-41,6 o-6- 
°1,W% = número esencial, substancial, real, opuesto a deptep,6Q TOO noo-ot3 = número 
de la cantidad o extensión (Plotino, Enéadas, donde parece referirse a la distinción 
neoplatónica y neopitagórica entre número eidético y número científico, el propio 
de las cosas físicas"). 'AplevLóQ también se vincula con ritmo: iSuepóQ65). 

Aristóteles, aplica esta identidad al campo de la retórica (ó ót TOO CrXtiatN 	Xé- 
Inn ápi.011,6Q f5601.16Q é0i1V = «El número de la forma del estilo, es el ritmo»"). 

El mosaico ofrecido ya es elocuente de por sí. Pero ahondemos un poco más. La 
concepción griega del número llegó al punto de considerar a éste como un arquetipo 
conforme al cual son todas las cosas. Así enseñaba la escuela pitagórica, según Aris-
tóteles: «Los llamados pitagóricos [...] no sólo hicieron avanzar a éstas [las matemá-
ticas), sino que, nutridos de ellas, creyeron que sus principios eran los principios de 
todos los entes. Y puesto que los números son, entre estos principios, los primeros 
por naturaleza, y en ellos les parecía contemplar muchas semejanzas con lo que es y 
lo que deviene [...], y viendo, además, en los números, las afecciones y las propor-
ciones de las armonías, puesto que, en efecto, las demás cosas parecían asemejarse a 
los números en su naturaleza toda, y los números eran los primeros de toda la Natu-
raleza, pensaron que los elementos de los números eran los elementos de todos los 

W. JAEGER, Paideia, 2a. ed., FCE, México-Buenos Aires 1955, t. I, p. 185. 
" Cfr. H. G. LIDDELL-R. SCOTT, A Greek-English Lexikon, ibid. 
" Cfr. H. G. LIDDELL-R. SCOTT, A Greek-English Lexikon, ibid. 
65  El ritmo es un fenómeno íntimamente ligado al movimiento que merece especial atención por 

sus implicaciones a nivel físico y metafísico. No corresponde aquí elaborar una teoría del ritmo. Deja-
mos la cuestión para un futuro trabajo que ya está en preparación. Esbocemos simplemente algunas i-
deas al respecto. El ritmo, dice Aristógenes de Tarento, es «la ordenación determinada de los tiempos» 
M. C. GHYKA, El número de oro, Poseidón, Buenos Aires 1960, t. 1, p. 150). Aplicando esto a nuestro 
contexto, dado que el tiempo constituye una determinación del movimiento en su razón misma de su-
cesividad, podemos definir el ritmo como un modo de ordenación determinado de la continuidad su-
cesiva de un movimiento. Se trata, pues, de una cierta modalidad propia de los movimientos según la 
cual comportan sucesiones más o menos regulares. Curiosamente, el término griego que señala ritmo 
--Oueim5—, tiene la misma raíz del verbo MG) (cfr. A. BAILLY, Dictionnaire grec-franyais, Hachette, Pa-
ris 1950, p. 1724), cuyo significado primero es correr o fluir. El mismo significado ofrece la raíz srew. 
El ritmo, a grandes rasgos, constituye uña cierta modalidad o perfección inherente íntimamente a la 
fluencia propia de los movimientos. Es, en cierto sentido, el orden de la fluencia de un movimiento 
particular. Veamos. La anteroposterioridad se presenta como el principio intrínseco determinante de la 
sucesividad, pero todos los movimientos no se suceden de manera unívoca. Cada movimiento tiene su 
propia «forma». Además de su velocidad, de sus términos, de su trayecto, perfección según la cual se 
realiza, y demás elementos, tiene una cierta intensidad, una cualidad en su comportamiento. Esta cua-
lidad es su ritmo. Teniendo esto en cuenta, no es extraño que la percepción más original del tiempo o-
curra al captarse el ritmo del movimiento; en particular, de nuestros movimientos internos. 

66 Retórica, Clásicos Políticos, Madrid 1971, p. 193. 
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entes, y que todo el cielo era armonía y numero»67. Esta concepción estaba prefor-
mada, a los ojos de Jaeger, en la simetría geométrica del cosmos de Anaximandro". 
¿Qué era lo que hacía ver a los pitagóricos en los números, principio del ser de las 
cosas? La vinculación del número con el concepto de armonía. 

La palabra appiovíce, en todas sus acepciones, responde a un significado básico y 
profundo que puede describirse con la idea de unión o juntura, aquello que ordena y 

unifica lo multiple y diverso". Los pitagóricos descubrieron la vinculación de la ar-
monía con el número y el ritmo en la música'. Pero no la circunscribieron a este so-
lo dominio. Antes bien, reconocieron en el principio rector de la música, un princi-
pio de orden universal. La armonía participa en todas las cosas; expresa la relación de 
las partes con el todo. Así, Anaximandro, concibe a la armonía como principio del 
Cosmos. ¿En qué podían parecerse las cosas y su principio a los números? Lo señala 
Aristóteles en el pasaje anterior, comentando a los pitagóricos; en los números, «se 
hallan las relaciones y proporciones de las armonías». En la armonía se halla implícito 
el concepto matemático de proporción'. 

Para comprender cabalmente estas relaciones, debe tenerse en claro que esta con-
cepción no es puramente aritmética. No se condice con la ciencia natural matemática 
como la entendemos hoy. Los números no representan la mera reducción de los fe-
nómenos naturales a relaciones cuantitativas72. Por eso, cuando Aristóteles critica el 
proceder de los pitagóricos, que llegan a hacer consistir las cosas en números en sen-
tido material, alude a una indebida matematizacion de la identificación del numero y 
del ser. El concepto de número, contenía originalmente un sentido cualitativo y sólo 

67  Metafísica: 985 b 23 - 986 a 3, trad. de V García Yebra, Gredos 1970, t. 1, p. 35. 
68  Cfr. W JAEGER, op. cit., t. I, pp. 183ss. 
69  ápilovía se relaciona etimológicamente con ápi.u5 (juntura). La forma conjetural es ar-et- oµ6 y 

con ápini (unión; forma conjetural: ar-et -cip,á; cfr. A. BAILLY, op. cit., p. 271). De allí sus significados 
de unión, juntura, atadura. También con el significado de armadura, esqueleto, ya sea el esqueleto hu-
mano o del universo. Se observa, pues, la idea presente de ordenación y unión de lo múltiple. Hay áp-
ptovía en el cuerpo humano y en el universo; la hay en el estado ( en el orden de gobierno establecido); 
hay ápilovía en la música, de donde, en cierto modo, procede su aplicación más originaria. El concepto 
de armonía brinda el contenido más preciso a los conceptos de ritmo, medida y relación. Armonía es 
un concepto complejo. Comprende tanto la bella concordancia de los sonidos en la música, el rigor de 
los números, la regularidad geométrica y la articulación tectónica. Abarca poesía, retórica, religión y é-
tica. Lo mismo para el concepto de cosmos, que para el de armonía y ritmo, el descubrimiento de la na-
turaleza del ser es el estadio previo para llegar a su transposición al mundo interior del hombre y la es-
tructuración de la vida. 

70  Sabido es que realizaron estudios :;obre la relación de la longitud de las cuerdas (en la lira o cíta-
ra) con la altura de los sonidos, relación que podía expresarse numéricamente. 

71  Cfr. W. JAEGER, op. cit., t. I, pp. 183ss. 
72  De hecho, la Aritmética constituía una parte (y no la más importante) de la matemática. De los 

Theologumena arithmeticae de Nicómaco de Gerasa se desprende que la teoría de los números se divi-
día en aritmología o mística del número, y de tendencias metafísicas, que se ocupaba del número puro. 
La aritmética se ocupaba del número científico abstracto, según un método silogístico riguroso de tipo 
euclideano. Finalmente, el cálculo propiamente dicho, técnica relegada a un grado inferior, que se co-
rresponde con lo que hoy llamamos aritmética y que era denominada logística. Cfr. M. C. GHYKA, op. 

cit., t. I, pp. 22-23. 
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gradualmente se llegó a la abstracción de lo puramente cuantitativo'. El número a-
puntaba a una norma residente en las cosas mismas de la naturaleza, a un XóyoQ74. 

Sería indebido identificar el pensamiento aristotélico acerca del número con la 
doctrina pitagórica. Empero, lo que queremos destacar es el contexto dentro del cual 
sin duda fue formulada. Por ello, cuando el Filósofo nos dice que el tiempo es el nú-
mero del movimiento (áplep,c5Q ictvijaeGn), debemos tener presente el contexto de lo 
que acabamos de exponer. El tiempo es una medida ([1é-cpov) del movimiento; es ex-
presión de la armonía, de la proporción, del ritmo del movimiento. Destaca y deter-
mina el XóyoQ del movimiento. Por ello no es lo numerante, sino lo numerado del 
movimiento75

. 

En esta misma dirección debe interpretarse la doctrina sobre la medida que, ori-
ginada en Aristóteles, recoge y sistematiza la escuela tomista. La medida, dice Joseph 
de Tonquédec, es «el medio de apreciar el valor de un ser, de determinar el punto de 
perfección donde arriba en su orden, la realidad más o menos plena que contiene»76. 
Se trata de la delimitación de una cosa en razón del valor o perfección que ésta tiene 
en un cierto orden. La medida representa una cierta intensidad de perfección. Este 
concepto de medida es amplio e incluye las diferentes especies de medida que guar-
dan una analogía entre sí. La medida responde en efecto al contexto previamente ex-
puest. Se corresponde con la armonía, la proporción, el XóyoQ de las cosas. Esto es a-
sí para cualquier forma en que cabe hablar de medida, pues, siendo la medida algo i-
nherente a la proporción y armonía intrínseca de las cosas, es, por tanto, inherente 
al ser de ellas. Y como el ser es análogo, la medida, también es análoga. 

¿Cómo conocemos la medida de un ser? Medir es un acto intelectual por el que 
conocemos un cierto valor, perfección, orden o realidad que un ser posee, compa-
rándolo con otro ser, que constituye la medida. Medir es un acto intelectual en vir-
tud del cual, comparando realidades según una cierta perfección, conocemos el gra-
do en que es poseída por uno de ellos con relación al grado en que lo posee otra que 
es tomada como referencia. Esta, por constituirse en medida de la otra, debe ser fija 
y estable. Por ello, la medida es algo uno, dado que la unidad, por ser indivisible y 
simple, reviste las características de fijeza y estabilidad. Las citadas propiedades le ca-
ben a aquello que es medida por sí mismo o bien a aquello tenido de este modo arbi-
trariamente, a los efectos de la medición'. 

Dado que medir es un acto de conocimiento, cabe reconocer los siguientes ele-
mentos a considerar: 1) el objeto a medir o que es medido; 2) el sujeto que mide; 3) 

73  Cfr. W JAEGER, op. cit., ibid. 
74  Cfr. W JAEGER, op. cit., ibid. 
75  Este X,(5y.zn del movimiento se expresa acabadamente en el concepto de duración según el cambio. 
7' «La mesure peut se définir, au sens le plus large et qui embrasse ses différentes espéces, mame 

simplement analogue: le moyen d'apprécier la valeur d'un étre, de déterminer le point de perfection oú 
il arrive dans son ordre, la réalité plus ou moins pleine qu'il contient» (J. DE TONQUÉDEC, Questions de 
cosmologie et de physique chez Aristote et saint Thomas, Vrin, Paris 1950, p. 101). 

"Cfr. J. DE TONQUÉDEC, op. cit., ibid. Así, el metro no es realmente indivisible, dado que se trata 
de una longitud, y por ello se trata de algo extenso que, como tal, es divisible. Pero cuando lo compara-
mos con una longitud, no dividimos el metro ni lo consideramos en razón de su divisibilidad, sino que 
lo tomamos como algo uno e indiviso. 
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la medida misma, que implica observar el respecto según el cual se efectúa la compa-
ración; 4) la unidad de medición, y 5) el acto de comparación. 

Si un objeto es medido, significa que puede ser comparado con otro, esto es, que 
en él debe residir algún aspecto o perfección susceptible de un «más» o un «menos». 
Esta capacidad del objeto es su mensurabilidad que supone, dentro del orden del ser, 
diferentes grados en el modo de darse la perfección según la cual se realiza la com-

paración. 
En el orden físico, la perfección donde más acabadamente se dan grados es la ex-

tensión, de donde, dado que la medida reviste carácter análogo, el principal analoga-
do es la extensión. Por eso, dice Aristóteles que «Es medida, en efecto, aquello por 
lo que se conoce la cantidad»", y dentro de la cantidad corresponde la primacía en 
sentido estricto a la cantidad discreta. Esta, como explica Santo Tomás, corresponde 
al número". Vemos así operado el paso de lo cualitativo a lo cuantitativo en el con-
cepto de czpiOµóS realizado dentro de la teoría aristotélico-tomista de la medida y el 
número. No difiere en lo fundamental de la tradición histórica que recorrimos su-
cintamente páginas atrás. La medida se corresponde con una proporción intrínseca 
al ser de las cosas y supone un cierto grado o intensidad en dicha perfección. Esto 
implica que, dado que las perfecciones se dan según el modo propio de aquello en 
que residen, responden a grados, a un «más» y un «menos». Esto alude indistinta-
mente tanto a lo cualitativo como a lo cuantitativo"; por ello, el acto por el cual co-
nocemos este grado o rango de perfección incluye una comparación. Esta se da prin-
cipalmente en la extensión y, dentro de ella, en la cantidad discreta (número), pues 
es en el orden de la extensión donde más cabe la distinción entre un «más» y un «me-
nos». Por razón del acto de comparación, surge la extensión como lo primeramente 
mensurable. También se infiere que el número del que hablamos es la misma cosa en 
cuanto medida y por razon de la medida; es el «número-numerado». 

El sujeto que mide, en el orden físico, es el hombre según su intelecto. No per-
damos de vista que nos hallamos ante un acto de conocimiento. El acto mismo invo-
lucrado es una comparación que, en la medida en sentido estricto, consiste en referir 
la cosa a medir con la unidad para determinar cuántas veces se halla contenida ésta 
en el objeto medido. A esto responde un número, de donde el intelecto se vale, en 
resumen, de un doble instrumento: el número y la unidad de medida, aquella magni-
tud tomada como referencia según la medida. 

Se imponen aquí ciertas distinciones. Procuraremos hilvanarlas, asignándoles su 
lugar propio. La comparación se establece entre cosas, según ciertas perfecciones. A-
hora bien, aquí existen algunas reglas de juego. Podemos comparar magnitudes entre 
sí, pero no cualquiera de ellas con cualquier otra. De ahí esta declaración de Aristó-
teles: «La medida es siempre del mismo género [del objeto medido]; en efecto, la de 
la magnitud es una magnitud y, en particular, la de la longitud una longitud, la de la 

iiétpov yeep éotiv GJ Te, -nooáv ytyvencetat (Metafísica X 1: 1052 b 20, trad. García Yebra). 
«Ratio mensurae primo invenitur in discreta quantitate, quae est numerus» (In x Metaphys., lect. 

2, n. 1939). 
" Las cualidades también son susceptibles de un «más» y un «menos» en razón de su intensidad. 
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latitud una latitud, la de una voz otra voz, la de un peso un peso, la de unidades una 
unidad»". 

Por cierto, no medimos longitudes con superficies. Por ello se señala que existe 
una proporcion entre la medida y lo medido. Esta proporción no es más que la ex- 
presión del orden (armonía) según la cual se compara un cierto ser con la unidad de 
medida. Medimos según un «respecto». A esto apunta lo numerado: a la misma reali-
dad concreta según un «respecto», una perfección que posee en grado acorde a su 
modo propio de ser, en cuanto comparado con la unidad. Podemos hacer, luego, u-
na primera distinción: el número numerado o numerable es la cosa medible o medi-
da. El número numerante es la abstracción del numero numerado aplicado sobre la 
realidad concreta según el acto de medición. 

El número es una «multiplicidad medida por la unidad»'. El orden de lo nume-
rante se funda en el orden de lo numerado, de lo cual, como dijimos, es abstracción. 
La multiplicidad numerada se funda en la unidad física. Si observamos en una habi-
tación un conjunto de hombres y afirmamos que hay diez de ellos, es porque los he-
mos comparado con un hombre, tomado como unidad. No se trata especialmente 
de éste o aquel hombre, sino de la realidad que constituye un hombre, con su mate-
ria, forma e individualidad física, tomadas en sí mismas como punto de referencia. 

Hagamos, entonces, otra distinción. La unidad de medida, es la magnitud que se 
toma como referencia en la comparación. El patrón de medida es la realidad física en 
la que principalmente se encuentra, o de la que arbitrariamente se toma la magnitud 
que oficia de unidad de medida. De suerte que ahora encuentra mayor claridad el do-
ble instrumento de que se vale el sujeto para efectuar la comparación. Uno lógico-
intelectual: el número (el medio de contar, número numerante); el otro, la unidad y 
patrón de medida. 

Destaquemos algunas características inherentes a la unidad. La unidad es indivisi-
ble". Es «una», «fija», «no diversa», primera en su orden y más conocida en sí. 

Sentados estos elementos correspondientes a una teoría del número, observemos 
el fenómeno temporal. De acuerdo a lo precedente y dado que el tiempo es definido 
como un número, debemos analizar con relación a él, aquello que es medido por el 
tiempo, el respecto según el cual el tiempo opera la medida y el tiempo como medi-
da, en donde tendrá lugar la cuestión de la unidad y la elección del patrón de medi-
da. En cuanto al tiempo como medida, conviene ya determinar qué tipo de número 
es el tiempo. Para elucidar esto debemos apoyarnos en la proporción de la medida a 
lo medido. La unidad numéricase funda en la unidad físico-ontológica; de ésta recibe 

xl  Cfr. Metafísica 1053 a 25-27. 
1,0TI y&p 410114; TEXT10oc,- éví ¡tetryrróv ápltovía («Pues el número es una pluralidad medida por u-

no» [Metafísica X 6: 1075 a 3]). 
83  év nao', Sil tot5zotQ fiétpov Keit ápxil év TI Kal &luxo:pe-my («en todas estas cosas es medida y princi-

pio algo uno e indivisible» [Metafísica X 1: 1052 b 31-32]). 5tt µév oüv tó évi elvat itAXtorá ¿CM Kat& Ti) 
óvoixa ánopí(ovtt p.étpov ti, Kati KUpt65raTa TOO TC0000ti, CIT.« TOti 71005, tpavepóv. Total 51 TOIOOTOV,  

ataípetov Kat& tó nooáv, tó 5e Icv Kat& tó notów (»Es claro, por consiguiente, que, para el que define 
atendiendo al nombre, la unidad es en sumo grado una medida, principalmente de la cantidad, y en se-
gundo lugar de la cualidad. Y ser tal, en el primer caso, si es indivisible cuantitativamente, y en el se-
gundo, si lo es cualitativamente» [Metafísica X 1: 1053 b 5 y ss.]) 
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sus propiedades de indivisibilidad, no-diversidad y fijeza. Éstas se transmiten al nú-
mero, de donde éste designa y se corresponde con una realidad determinada, una, fi-
ja y no diversa". Cuando aplicamos el número a algo que estamos midiendo delimi-
tamos aquello que medimos. Lo destacamos, fijándolo de este modo en nuestra a-
tención, percepción o concepto. Por otra parte, no es lo mismo medir una cantidad 
discreta y una magnitud continua, y, dentro de ésta, medir un continuo simultáneo 
y medir un continuo sucesivo. La cantidad discreta es lo mensurable por excelencia. 
(Indicamos que se trata del primer mensurable). Al medir un extenso continuo agre-
gamos algo a la realidad objetiva: la división real o intencionalmente practicada que 
evidencian las partes existentes en el todo, manifestándolas como si se tratasen de u-
nidades discretas. La divisibilidad del extenso da razón y justifica la legitimidad de 
esta operación. 

En el continuo sucesivo, la división intencional de partes pareciera adulterar la re-
alidad del mismo. Por cierto, estamos delimitando y fijando algo que de suyo no es 
fijo, sino dinámico. Tal el caso del movimiento y del tiempo. Las partes del movi-
miento son movimiento, son dinamismo. El cognoscente, por razón de la percep-
ción del movimiento (percepción de la distancia en la magnitud) y en especial por la 
acción de la imaginación, delimita y fija momentos de suyo movientes, proyectando 
cada parte del movimiento que es tránsito con cada parte de su trayectoria". ¿Podrá 
justificarse, entonces, la medida del movimiento, o cualquier intento de medirlo 
conllevará una deformación del mismo? Téngase presente que de ser así, el tiempo 
como medida no tendría valor. 

Debemos considerar lo siguiente: la divisibilidad le pertenece al movimiento pues 
le adviene de la extensión por razón de la continuidad". Además, la conciencia, a 
través de la imaginación, la memoria y aun las facultades superiores", una vez capta-
do el movimiento en su desarrollo, reconstruye el mismo en su conjunto, como si se 
tratase de un todo simultáneo, pero reconociendo cada parte como sucesiva. El pro-
ceso completo es así. La divisibilidad de la trayectoria confiere divisibilidad al movi-
miento. La anteroposterioridad, principio de orden análogo en cada uno de los ex-
tensos, dará lugar, por la relación del movimiento a la trayectoria como así también 
por su fluencia propia, a una concepción estática o dinámica del movimiento. Si to- 

84  Si consideramos un conjunto arbitrario discreto de elementos unitarios (v. gr., «seis sillas») no 
importa el hecho de que cada uno de ellos, por separado, constituya una unidad en sí misma indepen-
diente de los otros. En virtud de la relación (cualquiera que ésta sea) que los determina componiendo 
dicho conjunto, éstos integran una unidad (discreta), que en este caso no es natural, sino arbitraria (una 
simple colección). Esta unidad y fijeza se presenta también en el orden de lo numerante, donde con 
más fuerza se observan estas propiedades como resultantes de la unidad. En efecto, los números natu-
rales se engendran inductivamente por adición de la unidad. En cada suma, el último elemento agrega-
do —la unidad— confiere especificidad al número y lo determina en sí mismo como algo uno y fijo. El 
número 3, por ejemplo, no es ni el 2 ni el 4 ni ningún otro. 

" Estas determinación y fijación así operada llevaron a Bergson a considerar la aplicación del núme-
ro al movimiento como un contrasentido. 

" Cfr. el apartado anterior. 
"De hecho, la percepción completa del tiempo incluye un acto de determinación que compromete 

al intelecto y la razón. 
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mamos el movimiento y lo medimos con relación a su trayectoria, proyectándolo en 
ella, dejando a un lado su fluencia (la sucesividad en sí misma), la concepción será 
estática. Si, contrariamente, reconocemos la sucesividad fluente del movimiento, el 
resultado será una concepción dinámica del movimiento. La trayectoria nos hace pa-
tente la divisibilidad y numerabilidad del movimiento, pero la anteroposterioridad 
dinámicamente concebida nos permite relevar cada momento sucesivo-dimámico del 
movimiento correspondiente a cada parte de la trayectoria. 

El tiempo cobra sentido como medida en cuanto tomamos la anteroposterioridad 
del movimiento en sentido dinámico. De hecho, en la sección anterior, pusimos de 
manifiesto que el tiempo constituye el mero orden de sucesividad, la «sucesividad 
pura», que no es sino el orden de sucesividad propio del movimiento abstraída de és-
te, y por tanto, sucesividad dinámica. 

De aquí resulta claro que el número que utilicemos para medir el movimiento se-
gún la anteroposterioridad en sentido dinámico no puede ser un número cardinal, si-
no un número que se corresponda con un orden de sucesión continua". Existe tal 
número referido a posiciones ordenadas de una serie: es el némro ordinal. 

Los números ordinales no son específicamente números, sino que 
«Las designaciones ordinales (primero, segundo, tercero) indican con ayuda de los 
cardinales las posiciones de cualquier elemento de una serie ordenada orgánicamen-
te»" 

Hay una correspondencia biunívoca entre la serie ordinal y el conjunto de los 
números cardinales. De suyo, la secuencia cardinal puede concebírsela como elemen-
tos articulados que señalan una posición en la serie. Cada número cardinal expresa 
una posición de orden, pero principalmente es una unidad supraordenada que con-
tiene el conjunto de todas las unidades de la serie hasta su propia posición ordinal, 
incluida esta misma, tomadas como una unidad cuantitativa. Secundariamente, con-
tiene la indicación de su posición". El tiempo es un número-numerado que expresa 
un momento o posición de orden. Es un número ordinal". 

Sin embargo, las medidas de tiempo con que solemos manejarnos (horas, días, 
meses, etc.) representan segmentos de tiempo, considerados como unidades discre-
tas de tiempo. La correspondencia biunívoca antedicha justifica este uso y no hace 
más que expresar la correspondencia entre movimiento y trayectoria. En efecto, así 
como existe una correspondencia entre el movimiento y su trayectoria y por ello po- 

"No podemos medir movimiento en su dinamismo intrínseco con un número que expresa conjun-
to estático de elementos, sino con un número que señale momentos ordenados sucesivos. 

89  Cfr. H. CONRAD-MARTIUS, El tiempo, Revista de Occidente, Madrid 1955. 

9° Cfr. H.. CONRAD-MARTIUS, op. cit., p. 58, a quien citamos casi textualmente en estos últimos 

renglones. 
91  No debe perderse de vista en ningún momento el contexto de nuestro análisis. Si bien estamos 

hablando de series numéricas, números cardinales y ordinales, correspondencia biunívoca, etc., no es-
tamos en un plano matemático, o, mejor dicho, estamos dentro del concepto de áptOµóS que hemos es-
tudiado, el cual asume lo matemático y lo trasciende. El plano de lo numerado, presenta unidades físi-
cas discretas (esto es, separadas entre sí), realidades contínuo-simultáneas y realidades contínuo-suce-
sivas. La posición y el orden pertenecen al dominio de lo numerable y lo numerado y no exclusivamen-
te al campo de lo numerante. 
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demos considerar el movimiento en su conjunto y reconocer sus momentos referi-
dos a cada parte de su recorrido (verlo cual un todo «quanto» discreto), de la misma 
manera podemos referir la medida ordinal del movimiento a la serie cardinal y consi-
derar segmentos de tiempo (cual todos «quantos» discretos). Importa aquí tener en 
claro que no se trata de segmentos estancos, sino en sí mismos dinámicos pero vi-
sualizados como si fueran estáticos'. 

Consideremos ahora el respecto según el cual el tiempo mide al movimiento. La 
definición ofrecida por Aristóteles es clara sobre este particular. El tiempo es medida 
del movimiento según lo anterior y posterior. La posición u orden sobre la que se 
establece la comparación es la anteroposterioridad. ¿Cuál es el modo de anteropos-
terioridad involucrada, es decir, de los diferentes sentidos que cobra lo anterior y 
posterior según cada uno de los analogados (extensión, movimiento y tiempo)? 
¿Cuál corresponde a la medida que es el tiempo? Un texto ya estudiado páginas a-
trás pareciera hacer la cuestión algo superflua o repetitiva. Nos referimos al que de-
cía más o menos así: «Lo anterior posterior en cuanto al sustrato es el mismo, pero 
en esencia es distinto y no es movimiento». En esencia, la anteroposterioridad es el 
puro orden de sucesividad. ¿Qué relación puede guardar con la medida? Otro texto 
nos orienta hacia la respuesta: 

«En tanto que lo anterior y lo posterior es numerable hay instante»". 
Además, exponíamos en la sección previa que lo anterior y posterior propio del 

tiempo es la misma anteroposterioridad del movimiento en cuanto objeto de una 
distinción y determinación, la cual se realiza según el instante. El análisis del respec-
to nos conduce al estudio del instante. Nos detendremos en particular en aquello 
que lo vincula directamente con el tema de la medida. 

Tres cosas sostiene Aristóteles acerca del instante:1) es el mismo en su sustrato, 
pero difiere en esencia"; 2) el instante hace continuo al tiempo, lo divid5e y, en 
cuanto limita al tiempo, no pertenece al tiempo", y 3) el instante mide al tiempo'. 

Nos importa en especial la tercera afirmación, pero, a fin de no dejar incompleto 
el tema, revisaremos suscintamente las otras dos. 

La primera es de capital importancia; tal es así que las otras dos encuentran su ra-
zón en ésta. Explicitemos, pues, en qué sentido el instante es el mismo y en qué sen-
tido es diverso. El Filósofo recurre a la analogía principal, la cual cobrará un nuevo 
relieve. Como el movimiento sigue a la extensión, el móvil sigue al punto. Este es u-
no y el mismo en sí mismo (es «punto» en cualquier caso), pero difiere en cuanto a la 

92  La expresión más profunda de este uso del que hablamos, se halla en la misma fugacidad del 
tiempo, la que nos fuerza a considerarlo en su conjunto a los efectos prácticos de las medidas concre-
tas. La medida apropiada es la medida ordinal, que se corresponde con cada uno de los momentos du-
rativos del móvil en su movimiento y que numéricamente equivale a una serie ordenada y ordinal de 
numeros reales. 

93  S ' CeptOwitóv tó npótepov Kal, Zotepov, Te. vúv ¿otív (Física iv 1: 219 b 25). 

94  Cfr. Física IV 11: 219 b 9-11. 
95  Cfr. Física IV 11: 220 a 4-5. 
96  Cfr. Física IV 11: 219 b 21. 
9' tó 51 vüv Tóv xpóvov pztpeti, TEpótepov Kal Zotepov (Física IV 11: 219 b 11). 
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posición. La posición es una cierta perfección o razón. Semejantemente ocurre con 
el móvil. En sí mismo no varía a través del cambio; es «ese» móvil que permanecien-
do uno y el mismo en su ser, unifica y da coherencia a las diversas partes del movi-
miento, pero difiere según una cierta perfección o razón. 

Tomemos el movimiento local. El móvil es el mismo como tal mientras va ocu-
pando distintos lugares sucesivamente, de acuerdo a su trayectoria, pero difiere en u-
na perfección accidental: su ubi. 

El instante, se acomoda al móvil como el tiempo al movimiento. El instante no es 
más que lo anterior y posterior del movimiento en cuanto estos son numerables, tal 
como se afirmó. Como el móvil permanece uno en su sustrato a través del movi-
miento, el instante es uno en su sustrato". En esencia el instante es distinto, lo an-
terior-posterior en cuanto son numerados. 

Se impone explicitar ciertos aspectos. Primeramente, debemos precisar de qué 
manera debe tenerse el hecho de que el instante sigue al móvil como éste al punto. 
La analogía presente constituye un nuevo plano de analogía que parte de la analogía 
principal ofreciendo un nuevo enfoque. No se trata de una comparación directa en-
tre punto, móvil e instante, como bien pusiera de manifiesto Dubois99, dado que en-
tre ellos existe una radical heterogeneidad. La comparación es de esta manera: el 
punto reviste un comportamiento dentro de la magnitud, similar al que realiza el 
móvil en el movimiento y el instante en el tiempo. La comparación es indirecta y 
puede expresarse en esta proporción: 

PUNTO 
	

MÓVIL 	 INSTANTE 

MAGNITUD 	MOVIMIENTO 	 TIEMPO 

¿Cómo se constituye este comportamiento? Precisamente, lo que significa el 
punto para la magnitud, significa el móvil para el movimiento y el instante para el 
tiempo. De la misma manera que se manifiesta la semejanza y diferencia de la conti-
nuidad y su efecto, la anteroposterioridad en los tres analogados principales (exten-
sión, movimiento y tiempo), también sucede en este segundo plano de analogía. Allí 
el analogado principal era el movimiento. Aquí, por correspondencia, es el móvil. 
Observando la manera en que el móvil es uno en sí y diverso en su esencia (y las 
consecuencias y principios inmediatamente derivados) se echará luz sobre el princi-
pio rector de esta analogía secundaria y, además, encontraremos formulado el sopor-
te sobre el cual se edifica el concepto de función numerante del instante. 

Aristóteles explica la cuestión recurriendo al hilemorfismo. El movimiento no 
puede explicarse sin un «permanente» que es quien se muda. En efecto, el movimien-
to se realiza entre contrarios y estos, ni se transforman uno en el otro, ni se reducen 
uno al otro, ni actúan uno sobre el otro'. Este «permanente» es un sujeto que es 

yx Preferimos la expresión sustrato para la perífrasis griega ó note 6v y no sujeto, como suele usarse, 
para evitar la aplicación de un término que responde más acabadamente al concepto de ünoiceítievov, 
pues el instante en sí mismo no es sustancia, sino límite. 

99  Cfr. J.-M. DUBOIS, op. cit., pp. 177-178. 
'°° Cfr. Física I 6: 189 a 22-26; I 7: 190 b 33. 
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determinado por las perfecciones que adquiere y pierde gradual y progresivamente 
por el cambio. Lo que es determinado es la materia del cambio y lo que determina es 
la forma. Materia y forma son principios relativos entre sí. El móvil es la materia del 
cambio; los accidentes, son la forma. Así, el móvil es uno en su sujeto (es lo que 
permanece a través del cambio) y es distinto según las perfecciones que lo van deter-
minando conforme se produce el movimiento. De este modo, en el movimiento hay 
unidad y diversidad (unidad y multiplicidad)101 . 

Por estas mismas razones, resulta que el móvil es quien «engendra» el movimien-
to y lo hace, lo ejecuta. Es principio del ser del movimiento. De los elementos que 
componen el movimiento, sin los cuales el movimiento no tendría lugar alguno, el 
móvil es la razón fundamental. Además, por virtud del móvil, conocemos el movi-
miento. Es refiriendo los diversos momentos del movimiento al móvil que el cog-
noscente aprehende el movimiento. El móvil es principio del ser y del conocer del 
extenso al que pertenece. Encontramos aquí presentes los pilares comunes que ani-
man esta segunda analogía. Así, el punto, virtual y potencialmente, compone y de-
termina la línea. El móvil, como vimos, hace lo propio con el movimiento y el ins-
tante: semejantemente determina lógica y psicológicamente al tiempo (lo «engendra» 
y hace). Por ello, los tres analogados son principios del conocimiento del extenso al 
que se encuentran vinculados'. En cierto modo, son lo primero y principal de ellos 
y, como tales, son lo más conocido. 

Móvil, punto e instante se comparan entre sí en cuanto son principios de deter-
minación. Dan razón del orden de partes intrínseco a cada extenso. Ahora bien, el 
instante no puede ser uno en sí mismo de la misma manera que el móvil, dado que el 
móvil es tal, en última instancia, por ser una sustancial", mientras el instante es un 
límite'. El instante es uno en cuanto es una determinación introducida en una pro-
piedad del móvil. Es el móvil como sustrato, tenido según un cierto aspecto: la dura-
ción. El instante es uno en su sustrato pues se corresponde con todos y cada uno de 
los momentos durativos del móvil en su movimiento (el in fieri). 

El instante es diverso en esencia. En una sucesividad pura, que es el tiempo, las 
partes sucesivas varían según su posición; guardan analógicamente un orden posicio- 

101  En cierto sentido, lo diverso y lo múltiple guardan relación, de momento que lo diverso, se opo-
ne a lo que es uno, como lo múltiple a la unidad. Del mismo modo que la unidad numérica se funda on-
tológicamente en lo uno, la multiplicidad en lo numérico se fundamenta en lo diverso. Nuevamente 
florece el valor profundo de los conceptos de número y unidad que trascienden el dominio de lo arit-
mético. 

102 yvioptitov 31 110.1.0ta 	lottV Ka1 yápi) KívnatS 31a oó 1(1,17011511CV0V 	(popec 8iic TÓ (pepólievov 

(«esto es lo más conocido, pues tanto [conocemos] el movimiento a causa del móvil, como el transpor-
te por el transportado» [Física IV 11: 219 b 29-31]). En este texto Aristóteles propone al móvil como 
principio del conocimiento del extenso al que pertenece y «hace». 

103  Los inconvenientes que surgirían de una concepción sustancialista del instante los expone clara-
mente H. CARTÉRON, «Remarque sur la notion de temps d'aprés Aristote»: Revue Philosophique de la 
France et de l'Étranger xcviii (1949) 67-81. Remitimos al lector al mismo, o bien a nuestro trabajo Du-
ración, sucesión, instante, donde comentamos la exposición de Cartéron al respecto. 

104 

[Física Iv 4: 223 a 6]). 
tó (51 viA, ópoQ 'La Tcaprlicovun Kal t'a 1.1.010VTN  («el instante [es] límite del pasado y del futuro» 
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nal. Esta diversidad se funda en cada uno de los distintos estados actuales del móvil, 
pero tenidos simplemente en cuanto unos ocurren «antes» y otros «después». Aris-
tóteles explica esta diversidad como numerabilidad, puesto que en la medida que lo 
anterior y posterior es numerable tenemos el instante. Reparemos en esta afirma-
ción: la diversidad del instante es numerabilidad. Entramos así en otra de las tres 
precisiones que el Filósofo hacía en torno al instante: el instante como medida del 
tiempo. 

La unidad del instante (sentido físico de unidad) descansa, según se señaló, en la 
permanencia del móvil a través del cambio, es decir, en la duración del móvil en su 
transportarse. La diversidad de instantes deriva de todos y cada uno de los momen-
tos constitutivos del movimiento en su desarrollarse. Y esto, precisamente es lo nu-
merable. Cuando medimos el movimiento según el tiempo estamos midiendo su 
fluencia propia conforme a sus diferentes momentos. ¿A qué se reducen estos mo-
mentos? La respuesta nos conduciría al planteo del problema de la sucesividad. No 
toca realizar dicho análisis aquí. Pero podemos obtener la precisión suficiente abor-
dando la última propiedad que Aristóteles asigna al instante: el instante es un límite. 
El concepto de límite, aplicado al instante, clarifica el valor y sentido de numerabili-
dad y establece la correspondencia apropiada con lo numerante. 

Cabe distinguir entre los términos griegos TéXoQ y népoc. El primero designa el 
término al que se llega como complemento o perfección a título de principio o fin. 
En sentido locativo supone, dado un segmento, que más allá de él (de su término) 
no hay ningún punto perteneciente a este segmento (está, entonces, separado de to-
do otro segmento, no guardando ninguna continuidad). rlépaQ señala un límite entre 
dos intervalos. En sentido locativo, implica que a cada lado suyo existen elementos 
del conjunto al que pertenece. No implica, por lo tanto, separación; antes bien, su-
pone continuidad. 

El concepto de límite correspondiente al instante es en el sentido de népaQ y no 
de TéXN, pues el tiempo es una fluencia continua y el instante limita sus partes. Esta 
distinción o su uso acuerda y es propia del contexto aristotélico. Si ahondamos en 
este sentido, más allá de la letra de la Física, pero atendiendo a las consecuencias ló-
gicas de ella derivadas, podemos redondear aún más la cuestión del instante como lí-
mite. 

Partamos del hecho de la divisibilidad del extenso. En sí misma, la magnitud es 
infinitamente divisible, lo cual significa que nunca se llega al límite en la división fác-
tica de un extenso; siempre podemos efectuar una nueva división (el extenso conti-
núa siendo divisible). Esta infinitud en la divisibilidad es infinitud en potencia y el lí-
mite al que nunca puede arribarse en acto tiene valor de népaQ105. No arribamos al lí- 

1" El límite, entonces, no es una realidad tangible, actual, sino potencial-virtual; es una tendencia, 
algo a lo que se tiende en la división del extenso, pero a lo que nunca se llega. Esto puede expresarse de 
un modo geométrico. Sea el segmento An y d punto medio C, como muestra la figura: 

A 

El punto C determina dos segmentos AC y CB. Consideremos cada uno de ellos divididos en su mitad 
por los puntos E y F, y así tenemos: 
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mite en la división fáctica, pero es a lo que se tiende con ella en el infinito, que queda 
reducido a potencia. 

Aplicado esto al tiempo, el instante es una realidad potencial; es a lo que se tien-
de en la división de las partes del tiempo (siempre divisibles en nuevas partes pretéri-
tas y futuras). Lo numerable, entonces, está representado por todos y cada uno de 
los momentos durativos del móvil en su devenir a través del cambio, momentos que 
tienen razón de límite (iépocQ). Esta caracterización del fundamento objetivo del ins-
tante no debe sorprendernos, pues, el tiempo es, de hecho, como se ha mantenido, 
un continuo. 

De aquí podemos deducir algo más acerca del tipo de número que le cabe ser al 
tiempo. Ya dijimos que propiamente corresponde a la serie ordinal. Ahora, podemos 
agregar algo más. Dado que dentro del conjunto de los números el conjunto de los 
números reales es un continuo, podemos establecer una correspondencia biunívoca 
entre ambos continuos. El tiempo como número es un número ordinal real. 

El instante mide al tiempo y en cuanto a esto es un número. Pero el instante 
también es como la unidad del número. Esto lo indica Aristóteles cuando explica 
que del mismo modo que existe el ser transportado y el movimiento de traslación, a-
sí también coexisten el número delser transportado y el número de la traslación. El 
número de la traslación es el tiempo y el instante es como la unidad del número'. 

Comprender cabalmente el valor de estas aserciones, nos lleva a comprender el 
valor profundo del concepto de número implicado en la teoría aristotélica del tiem-
po. Veremos nuevamente aflorar el significado primitivo de ápielióQ como expresión 
de una cierta ápilovía u orden intrínseco de las cosas. 

Ante todo tengamos en claro que el plano acorde al presente sentido de número, 
trascendiendo el valor meramente aritmético, pertenece más apropiadamente al pla-
no epistemológico. Veamos. Toda unidad es principio de conocimiento de un cierto 
género, pues por ella, medio intelectual, conocemos la multiplicidad propia de ese 
género (en razón de la relación que guarda lo uno con lo múltiple). La unidad mide 
y «engendra» al género al que pertenece. Nos referimos a la unidad en el sentido am-
plio y análogo del concepto. Esto también es aplicado al dominio del número. Lo u-
no permite numerar lo múltiple. Por la unidad numérica conocemos el número y la 

A E CF B 

Como se observa, el punto C es un punto medio con respecto a los segmentos AB y EF y a ambos lados 
del punto C existen puntos pertenecientes a los segmentos AB y EF. Repitamos ahora la división reali-
zándola en el punto medio j respecto de ECy en el punto medio K respecto de CF: 

A EJCK F B 

Las condiciones anteriores se repiten. C es el punto medio y a ambos lados de C hay puntos pertene-
cientes a los segmentos AB, EF y JK. Podríamos reiterar otra vez la división de segmentos, esta vez so-
bre los segmentos JC y CK por su punto medio, y continuar así indefinidamente. Con cada nueva divi-
sión vemos que nos aproximamos cada vez más, desde ambos lados, al punto C, pero por razón de la 
continuidad del extenso y su infinita divisibilidad, nunca llegaremos a él. C es un límite en el sentido de 
TEépaq. Se corresponde así, en parte, con el concepto matemático de límite. 

106  Cfr. Física IV 11: 220 a 1-4. 
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unidad engendra el número por adición'. 
Así ocurre en el movimiento y el tiempo. El móvil, según sus diversas posiciones 

en el movimiento y en tanto se encuentra en una de esas posiciones, puede servir de 
unidad para la medida del movimiento. El carácter de unidad, aquí, significa corres-
pondencia entre indivisibles. El móvil, que es tenido como indivisible a los efectos 
del movimiento y su unidad y coherencia, se corresponde con cada fase indivisible 
del movimiento. El móvil «engendra» el movimiento como la unidad al número. Pe-
ro una cosa es la repetición en el campo del número y la repetición en el caso del 
móvil y del instante. En el número, se trata de una repetición discreta. En el movi-
miento y tiempo resulta una sucesión continua. El instante, similarmente, por co-
rresponder a cada uno de los momentos presentes del móvil, en tanto se encuentra 
en uno de estos presentes, puede servir de unidad de medida para el tiempo. Pero el 
sentido de medida que le cabe tanto a uno como a otro, no tiene sentido aritmético. 
El instante, cumple una funcion numerante, pues permite conocer cantidad de tiem-
po, y en ello es «como la unidad del número»; cumple análoga función a la propia de 
la unidad con respecto al número. 

No puede interpretarse correctamente lo que Aristóteles quiere enseñarnos si no 
es situándonos en el trasfondo teórico del concepto de áptep,(SQ que venimos soste-
niendo. Debemos obviar nuestro concepto «aritmetizado» de número. Es lo aritmé-
tico y, a la vez, trasciende lo aritmético. Es principio de conocimiento. Es la corres-
pondencia del XclyN del cognoscente y la app,ovía de la sucesividad. Es una síntesis, 
un punto de encuentro entre el orden de sucesividad y el espíritu del hombre que la 
conoce. El instante es numerado en tanto que está en el movimiento. Es lo anterior 
y posterior del movimiento en cuanto estos pueden recibir el número, ser conocidos 
a través del número. Es numerante en cuanto guarda una relación con el tiempo, co-
mo unidad de medida del mismo, en razón de principio de conocimiento según la 
medida. De aquí se hace inmediato el hecho de que el modo de presentársenos la su-
cesividad a nuestro intelecto implica numerar el movimiento. Aquello mismo nume-
rable es tenido en su correspondiente intelectual como numerante. En efecto, el 
tiempo surge a partir de la determinación del orden de anteroposterioridad del movi-
miento; constituye lo numerable del movimiento (lo numerable del movimiento es 
lo anterior y posterior). El instante es lo anterior y posterior del movimiento en 
cuanto éstos son numerables y numerados. Por razón de la función numerante del 
instante, ocurre que lo numerable es tenido intelectualmente como lo numerante. Es 
lo numerable, tenido en forma separada. 

Para completar esta cuestión deberíamos responder a la siguiente pregunta: ¿Por 
qué el tiempo es conocido a través del número y la medida? ¿Es la única forma o hay 
otras? ¿Tiene algún privilegio? Momentáneamente dejaremos la cuestión abierta para 

107  Esto concretamente ocurre en el caso de los números naturales, que es generado inductivamente 
por adición de la unidad. No hay contradicción entre esto y lo que afirmamos renglones atrás (la co-
rrespondencia del tiempo con la serie ordinal real). Aquí estamos definiendo una analogía entre la uni-
dad numerante y el instante en su función numerante, sobre la base de la analogía secundaria: principio 
del ser y del conocer del extenso al que pertenecen. Allí señalamos cómo es el correspondiente apro-
piado a lo numerable, en el plano de lo numerante. 
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pasar a otro aspecto implicado en la noción de tiempo como número: lo numerado 
por el tiempo. 

Observar aquellas cosas sobre las cuales se aplica la medida que es el tiempo, sig-
nifica lo siguiente: 1) determinar qué significa medir movimiento, dado que el tiem-
po se ha definido como medida del movimiento según el número; 2) si mide al mo-
vimiento en general, como concepto, o si se aplica sobre algún movimiento en parti-
cular, o, en otras palabras, si hay algún tipo de movimiento al que corresponda espe-
cialmente la aplicación de la medida de tiempo, y 3) si los entes móviles están inclui-
dos en la medida y, en tal caso, de qué manera ocurre. Una vez resueltas estas cues-
tiones, surgirá como corolario, el mayor o menor grado de universalidad del tiempo. 

Comencemos con un texto de la Física que resume todo el planteo: 
«Puesto que el tiempo es medida del movimiento y del moverse, [...] estar en el tiem-
po para el movimiento es ser medido por el tiempo tanto él mismo, como su existen-
cia —pues [el tiempo] mide justamente el movimiento y su existencia, y esto es estar 
en el tiempo para el movimiento, ser medido en su existencia—, y es evidente que pa-
ra las restantes cosas estar en el tiempo es esto: ser medidas en sus existencias bajo [la 
acción del tiempo] »108. 

 

Ante todo precisemos qué significa «estar en el tiempo». El tiempo es una medi-
da. «Estar en el tiempo» es estar en la medida del tiempo, lo cual se puede entender 
de dos maneras': coexistencia con la medida (e inclusión en el número), o medida. 
La primera interpretación es rechazada. En efecto, «estar» en una cierta medida no 
puede querer decir coexistencia sin una medida, pues la medida dice relación a lo me-
dido y esta relación es definida como «comparación» según un cierto respecto y no 
como coexistencia. Aristóteles desprecia esta posición recurriendo a una analogía. 
Tampoco estar en el movimiento o el lugar es coexistir con ellos, en cuyo caso la co-
existencia determinaría la posición y el cielo estaría en un grano de mijo por el sólo 
hecho de coexistir, lo cual es absurdo'. 

La segunda interpretación tiene, a su vez, dos matices: ser parte o afección de una 
medida, como lo par e impar, cualidades que en sí mismas implican la noción de nú-
mero, por lo cual son parte del concepto o noción de número. De este modo, perte-
necen al tiempo el instante, lo anterior y lo posterior, pues su concepto implica la 
noción de tiempo. Y también «estar en el tiempo», es ser «envuelto», estar incluido 
en el número o medida que es el tiempo. 

Es oportuno poner de relieve que, en estos pasajes, el Filósofo parece señalar al 
tiempo en su aspecto numerante. De modo que observar aquello que está contenido 
en una medida, precisar qué entes pueden ser contenidos en una cierta medida (el 
tiempo), no es otra cosa que delimitar lo numerable. Nuestra búsqueda es ésta: ca-
racterizar lo numerable (y numerado) por el tiempo; establecer las razones por las 

108 ' Erceí 5' écniv Ó xpóvoQ itérov KISTIOChn KCCIL 'LOC) KI.Vei000a, [...] Kal ¿OTt Tfi KlVTIOCI TÓ ÉV Xpów.9 d'yen 
TÓ Retpcicreat r4) xpóvw }cal ai)rtjv 	TÓ EiSat ai)TTiQ• 	yáp rfiv KÍVTWIS Kal tó CIVal Tfl KNI-10E1 Iterpei, 
Kal Taz' at)rfi tó év xpóvw eivat, tó perpeiorlat a¿riN tó eivat. áfP,,ov 5 5rt tcal TOiQ CGA101LQ TOÚT' ÉOTt tó ÉV 
xpóvw eivat, tó iterpeiatrat ainCov tó eIvay írruó roti x póvou (Física IV 12: 220 b 33-221 a 9). 

109 Cfr. Física IV 12: 221 a 9ss. 
110  Cfr. Ibid. 
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que las cosas forman parte de la temporalidad; están efectivamente sujetas a la medi-
da del tiempo, y cómo ocurre estor". 

Dice el Estagirita que el tiempo es medida del movimiento y del moverse. «Movi-
miento» señala aquí la esencia universal del movimiento, el movimiento en forma 
abstracta. «Moverse» es la concreción del movimiento, la realización en acto del mo-
vimiento. 

El movimiento no posee una esencia como la posee un sujeto subsistente parti-
cular, cuya esencia o quididad lo determina definiéndolo como tal o cual ser. Así, 
por ejemplo, el hecho de que un individuo particular determinado sea un hombre es 
consecuencia de realizar en forma concreta y particular la esencia hombre, es decir, 
tener por naturaleza todas las notas constitutivas propias de la humanidad, de lo que 
se denomina «hombre». El movimiento, en cambio, es un acto imperfecto. Su esen-
cia, aquello que lo define como movimiento, es el tránsito de la potencia al acto. Es-
te tránsito, constituye el inflen del movimiento, su propio realizarse, el moverse. 
Por tanto,la esencia del movimiento se manifiesta en cada acto de movimiento coin-
cidiendo con la existencia misma del movimiento, ya que un movimiento existe en la 
medida en que se desarrolla el tránsito de la potencia al acto. Por ello puede afirmar-
se que no hay movimiento sin el moverse. 

El tiempo es medida principalmente del moverse, del movimiento en su acto de 
desarrollarse y, por tanto, mide al movimiento en su esencia de tal. De aquí se sigue 
una consecuencia importante: todo aquello que responda a la esencia de movimiento 
es medido por el tiempo, de manera que todo movimiento está en el tiempo. Las res-
tantes cosas, sostiene Aristóteles, están en el tiempo en cuanto son medidas en sus 
existencias bajo la acción del tiempo. No son medidas por su esencia. No es por su 
naturaleza de hombre, por ejemplo, que un individuo es medido por el tiempo, pues 
de este modo el tiempo estaría ligado específicamente a una cierta naturaleza en par-
ticular. Las cosas son medidas en virtud de una propiedad derivada en última instan-
cia de su esencia: se trata de la movilidad, propia de los entes sujetos a cambio. Las 
cosas son medidas por el tiempo en cuanto sean entes móviles. De suerte que pode-
mos precisar la condición fundamental de la numerabilidad: se trata de una conse-
cuencia de la movilidad. La movilidad es la razón de que los entes (móviles) sean me-
didos por el tiempo. 

Ahora bien, definida la numerabilidad, ¿cómo les cabe a los entes ser medidos 
por el tiempo? El texto antes citado es claro: son medidos en sus existencias, es de-
cir, en el devenir propio de su ser, lo cual implica duracion sujeta a cambio. La exis-
tencia denota aquí la realización efectiva y actual del ser de una cosa. Es la manifes-
tación actual del ser; la concreción cabal del acto de ser en el ente. Esta existencia, en 
el caso de los entes físicos, deviene según el movimiento y cambio. Todo devenir su-
pone algo que deviene. Lo que deviene es la cosa misma en tanto dura según el cam-
bio. 

'11  La solución profunda de esta temática, nos llevaría a un planteo metafísico. La condición última 
de numerabilidad se encuentra en la temporalidad, que constituye la modalidad propia de duración i-
nherente a los seres físicos. Santo Tomás desbroza brillantemente el asunto en In 1 Sent. dist. 19 q. 2. 
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En síntesis, las cosas son medidas por el tiempo en su duración (sujeta a cambio) 
en cuanto ésta supone como condición intrínseca a su modalidad propia, la movili-
dad. 

De todo lo expuesto al respecto de lo numerable del tiempo podemos sacar algu-
nas conclusiones importantes. El tiempo mide el movimiento y accidentalmente mi-
de el reposo. Razonemos por el absurdo. Si el tiempo midiera solamente lo que está 
actualmente en movimiento, bastaría que algo dejara de estar moviéndose para que-
dar al margen del tiempo, lo cual contradice la experiencia. Lo que está en acto de 
moverse, sí debe estar necesariamente en movimiento, pero lo que está en el tiempo 
no, pues el tiempo no es el movimiento, sino su número'''. La manera en que el re-
poso es medido por el tiempo, es accidental. 

La medida y el número, expresan la cantidad de aquello que está contenido en e-
llos; por tanto, lo que está en el número es medido por este en razón de su cantidad. 
El tiempo, de este modo, mide al nvciaeat; no en razón de su acto, sino de la canti-
dad que implica su desarrollo sucesivo. De manera que estar en el movimiento con-
lleva la exigencia del tránsito, pero ser medido por razón de la cantidad no, pues el 
movimiento no se identifica con su trayectoria. En otras palabras, estar en el tiempo 
no incluye la necesidad de estar moviéndose. 

Por otro lado, el movimiento supone su contrario: el reposo. El tiempo mide el 
movimiento e indirecta y accidentalmente mide al reposo. Los seres comprendidos 
en el tiempo, por consecuencia, son medidos en razón del movimiento y el reposo, 
pero no pertenecen al tiempo por sus actos de movimiento o reposo, sino en cuanto 
estos actos implican cierta extensión. Estos seres quedan inmediatamente definidos 
con las características de lo numerado, discutido renglones atrás: se trata de entes fí-
sicos, sujetos a cambio, generación y corrupción, y cuya permanencia en su ser, que 
es la duración, se realiza según el movimiento. 

Otra consecuencia importante se refiere a la universalidad del tiempo. Dice Aris-
tóteles que la existencia de una cosa entraña la existencia de un tiempo determinad() 
mientras esta cosa existe (dura); hay, pues, una correspondencia necesaria entre la e-
xistencia de una cosa y el tiempo que transcurre mientras la cosa permanece en su 
seri". Por ello, existe un tiempo correspondiente a todos y cada uno de los entes. El 
tiempo incluye a todo ente físico, al que existe actualmente, al que ha existido pero 
existe actualmente, y al que existirá en tanto estos entes reúnan las condiciones i-
nherentes a un ente físico'. 

En el capítulo 14 retoma la cuestión de manera más analítica a través de dos argu-
mentos. El primero resumidamente sostiene que el tiempo está en todas las cosas, 

112 oi)  yap  Kt•vriat  xpówn, &XX' Cept,Oltóq Ktvrjoeun (Física IV 12: 221 b 10-11). 

113 'A))& TOÚTOIILV OUIIPOTIKev, hceivo &váylal 7capaKoXou6eiv Kal .t.4) óvtt év xpóvcp eivaí tiva xpó-

voy, ke Kénceivó ¿art., )(al T4) éV KILVTIOCI ÓVTleivat táte KÍVTIOLV («Pero esto [ocurre] por accidente, mien-

tras aquello se sigue por necesidad, [que] tanto el ente que está en el tiempo, en tanto es, entraña algu-

na [cantidad] de tiempo, como el que está en el movimiento entraña movimiento» [Física IV 12: 221 b 

23-25]). 
1 " Cfr. Física IV 12: 221 b 25 hasta el final del capítulo, donde el Filósofo explica qué seres perte-

necen al tiempo y cuáles no pueden concebirse integrando la dimensión temporal. 
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pues todo movimiento está en el tiempo y toda cosa está en el movimiento. En efec-
to, todo movimiento es rápido o lento y lo que se mueve, lo hace con rapidez o len-
titud. Pero rápido y lento, en el concebir aristotélico, se dice: a) de algo en cuanto es 
numerado, y b) por relación al tiempo. Ahora bien, el tiempo es medida del movi-
miento y de lo que se mueve, de manera que todo movimiento y todo lo que se 
mueve está en el tiempo. Le resta, entonces, probar que todo ente físico está en el 
movimiento, pero esto resulta obvio. A las cosas les pertenece el movimiento tanto 
en acto como en potencia, es decir, las cosas están actualmente moviéndose, en caso 
de moverse, o en reposo, en potencia de moverse, de modo que están contenidas en 
el movimiento y por ello están contenidas en la medida que es el tiempo. No debe 
olvidarse que el tiempo mide directamente el movimiento y accidentalmente el repo-
so. De este argumento se sigue que genérica y numéricamente, todo movimiento y 
todo ente móvil es medido por el tiempo. 

El segundo argumento busca confirmar la correspondencia tiempo-movimiento 
basado en la anteroposterioridad, rasgo común a ambos extensos según su continui-
dad y sucesividad. Todo movimiento tiene como afección propia la anteroposteriori-
dad. Pero también en el tiempo se dan partes anteriores y posteriores. Dado un ins-
tante cualquiera, siempre podemos considerar una distancia por relación al mismo en 
razón de los dos intervalos que limita. Hay una analogía con la distancia en el tiem-
po por relación al instante y las partes pasadas y futuras que él limita. Como el ins-
tante pertenece al tiempo, si bien no es tiempo, siempre puede establecerse, dado un 
instante, una distancia (un intervalo de tiempo) en el sentido del pasado y del futu-
ro. Hay intervalos de tiempo pasados y futuros (anteriores y posteriores respecto de 
un instante). Como lo anterior y posterior es propio de todo movimiento y también 
del tiempo, por ser el tiempo medida del movimiento, mide, efectivamente, todo 
movimiento. 

Restan estudiar, ahora dos cosas: la medida del tiempo y el sujeto que numera. 
De esta manera, completaremos el panorama del tiempo en cuanto número y medi-
da. Comencemos con la medida. 

El Estagirita, en el capítulo 12, sienta las condiciones que debe reunir la unidad 
de medida del tiempo. En el capítulo 14 completa la cuestión determinando cuál es 
concretamente la unidad y el patrón de medida del tiempo. Debemos tener en cuen-
ta que el análisis de la unidad de medida se inscribe dentro de lo numerante. El tiem-
po es lo numerable del movimiento; pero numerable dice capacidad (potencia) pasi-
va para recibir el acto de numeración, y, por ello, dice relación a alguien que numera 
y que realiza este acto valiéndose de algún tipo de unidad y patrón de medición. Lo 
que nos preguntamos es: ¿cómo realizamos concretamente el acto de medicion que 
supone el tiempo? Se requiere de una unidad de medida. ¿Cuál es la apropiada? Dada 
la realidad a medir y el respecto según el cual se las mide, ha de reunir ciertas caracte-
rísticas. 

Explica Aristóteles que el número más pequeño es la dada'. Este mínimo existe 
en cuanto a lo múltiple, pero no en cuanto a la extensión. El texto de la Física, que 

15  El uno (la unidad) en sentido estricto, no es un número. 
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en este pasaje ofrece cierta dificultad, precisa que dicho mínimo, se da en cuanto al 
número absolutamente considerado, esto es, no atendiendo especialmente a lo nu-
merado, pero no siempre cabe en el caso del número numerado'. En suma, en el 
orden de lo numerante, existe un mínimo; en el orden de lo numerado, a veces existe 
y a veces no, como en el caso de la magnitud. Esto se debe a la misma naturaleza de 
lo numerado, pues lo numerante dice relación y se funda en la multiplicidad real de 
los entes físicos. Pero mientras el individuo físico es un elemento mínimo real y ob-
jetivo en tanto numerado, no ocurre así en la extensión, dada su infinita divisibili-
dad. Por ejemplo, resulta evidente que el mínimo en una multitud de caballos es un 
caballo. El constituye la unidad (numerada) objetivamente. y en general, el indivi-
duo físico es la razón de la unidad numerada sobre la que se funda el número (nume-
rante) uno. En la extensión, en cambio, no existe un mínimo real, pues toda exten-
sión, por más ínfima que sea, es divisible y puede, por ello, dar lugar a extensos aún 
inferiores. Por ello, como señala la Física, si consideramos una multiplicidad de lí-
neas, considerando a una de ellas como unidad y tomándolas a todas como multipli-
cidad de individuos (multiplicidad de líneas), cabe hablar de un mínimo entre ellas. 
Pero no hay líneas mínimas en razón de extensión. 

Sentado este criterio, podemos distinguir estos dos casos: en la multiplicidad de 
individuos estamos ante un todo accidental relacional. Cualquier individuo puede 
tomarse como patrón y unidad de medida. Este patrón no es arbitrario y no depende 
de quien numera'''. En la extensión, el patrón de medida no se sigue de ninguna 
magnitud en particular (ninguna es mínimo en sí misma, como observamos), sino 
que surge de una decision arbitraria del sujeto que numera. Dado que el tiempo es 
un extenso, la unidad de medida del tiempo es arbitraria. Esta es la primera condi-
ción. 

Si tenemos en cuenta que el tiempo es determinado por el instante, merced a su 
función numerante, la unidad de tiempo consistirá en un intervalo de tiempo, defini-
do entre dos instantes, tomados como unidad arbitrariamente. ¿Qué operaciones 
deben seguirse para llegar a esta unidad arbitraria de medida? Como toda unidad de 
medida supone un patrón de medida sobre el que se basa, analizando las propiedades 
convenientes para un patrón de medida de tiempo, llegaremos a la unidad corres-
pondiente. 

Aristóteles observa cuatro cosas al respecto. Primero, no hay nada que mida al 
tiempo en su razón de tiempo. Por cierto, del tiempo, explica la Física, pueden pre-
dicarse conceptos tales como mucho o poco, largo o corto que connotan extensión 
de tiempo (intervalos de tiempo) y que no refieren a la fluencia necesaria que de he-
cho define al tiempo en su razón más profunda. En cambio, no puede decirse de él 
rápido o lento, pues no hay número-numerante rápido o lento'''. La rapidez o lenti-
tud se dice de algo en cuanto se compara su velocidad con la velocidad de otra cosa, 

"'La lengua griega posee la expresión áTrA,(1-; aptOID5Q que, por su oposición a Ti% CcptOltó (número 
concreto o numerado), señalaría número numerante. Cfr. Física IV 12: 220 a 27-32. 

"'Dada una multitud de caballos, no puede tomarse como unidad de medida otra cosa que un ca-
ballo. 

1 "‹ Cfr. Física IV 12: 220 a 33-b 5. 
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tomada a tal efecto como medida; por tanto, se dice de algo en cuanto es numerado 
y no numerante. Pero más aún, en la concepción aristotélica, la velocidad se dice por 
comparación al tiempo y, como observa el Filósofo, nada es medida de sí mismo. 
Luego, no hay nada que mida al tiempo en sí mismo como sucesividad pura. 

Segundo. El tiempo es el mismo en cualquier parte, pero en cuanto anterior-
posterior, no lo es: 

«[El tiempo], tomado en su conjunto es el mismo en cualquier parte. En cuanto ante-
rior y posterior no es el mismo porque el cambio presente [es] uno; en cuanto pasado 
y futuro [es] diverso. Y el tiempo es número no como numerante, sino como nume-
rado. Este [el tiempo] resulta ser siempre diverso en tanto anterior y posterior pues 
los instantes son diversos»119. 

El texto es importante. Aborda una cuestión que encuentra su explicación com-
pleta en el capítulo 14 del libro IV de la Física. Se trata del problema de la identidad 
del tiempo. 

El tiempo en su conjunto es el mismo, como el movimiento en tanto que es pre-
sente. Si consideramos el movimiento en razón de la anteroposterioridad que define 
la relación de sus partes, se presenta como un fenómeno que supone algo (el móvil), 
haciéndose constantemente otro en cierto aspecto o perfección; supone diversidad. 
Si lo tomamos en su conjunto, es el mismo movimiento. Y más ampliamente, todo 
movimiento en tanto tal es movimiento. Movimiento dice lo mismo en cada caso en 
que se da tal realidad. Se cumple aquí aquel principio que señala que cuando existe 
multiplicidad dentro de un género o especie, no hay unidad en el mismo nivel donde 
se halla lo múltiple, sino en el género más elevado. No hay identidad en la multiplici-
dad de individuos «perros», sino en su especie (el ser «perro»). El movimiento es el 
mismo en cuanto género, pero hay distintas especies de movimientos y distintos 
movimientos particulares. 

Del mismo modo, el tiempo es el mismo en cuanto al genero. ¿Qué implica esto, 
planteado en el orden de la medida que es el tiempo? El número numerado conside-
ra, además de lo múltiple, la especie de lo numerado; por ello, siete perros y siete ca-
ballos son diferentes; se distinguen según la especie, pero no según el número (nu-
merante); son «siete». El tiempo, en cuanto es lo numerado del movimiento, es de-
cir, los diversos momentos durativos del mismo, que se corresponden con los ins-
tantes (estos momentos, en cuanto numerados, constituyen el instante), es diverso; 
en cuanto medida (numerante), es el mismo'. El tiempo en su conjunto es el mis-
mo, medida del movimiento, cantidad de movimiento'''. No solamente se está ob- 

"»Kca, ó ceütó 	Tcavtaxoü 	npótepov 81 Kei üotepov oüx ó aütk &u' Kal il  Fteta43o41jilly  napoú- 
oa pía, II 81 yeyevratévi }cal il[1,0,,Xoucc étépa. 'O 81 xpówn áptiOpóS 10T1V o6 (;) áplOp,of)p.ev Cok): ó icpt0- 
p.apEvo. Oicen 6 ouiiPaívet Tupótepov Kal iotepov &ei Itern. tá y¿tp vúv étépa (Física IV 12: 220 b 6-9). 

120  Cfr. Física IV 14. 
121  He aquí un punto importante de aclarar. El tiempo es un número numerado; lo hemos venido 

repitiendo reiteradas veces. ¿Cómo, entonces, puede concebirse la unicidad del tiempo considerándolo 
como algo numerante? Para responder a esto, tengamos en cuenta ciertos criterios. Lo numerado dice 
relación a numerante; lo que es «contado», medido según el número, guarda una relación con lo que nu-
mera, con el medio de contar. El medio es un instrumento que, como tal, responde y está ordenado a 
un sujeto. Hay pues, un sujeto que «cuenta», mide. El tiempo es lo numerado del movimiento; luego, 
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servando que el tiempo es idéntico, sino que se está considerando que el tiempo es 
único. El tema de la identidad y unicidad del tiempo están íntimamente vinculados. 
De este segundo planteo resulta que el patrón de medida a escoger, deber satisfacer 
tales características de identidad y unicidad del tiempo; deber tener el mismo grado 
de universalidad. 

Tercero, del mismo modo que podemos considerar un movimiento determinado, 
único e idéntico por periodicidad, así también ocurre en el tiempo; por ejemplo, un 
año, una primavera, un otoño122. Ésta es una afirmación sumamente importante; en 
especial, dada la temática de fondo que nos ocupa. Nuevamente Aristóteles introdu-
ce una cuestión que desbrozará en el capítulo 14. Por el momento nos basta con re-
señar su contenido. Existen movimientos periódicos, esto es, que se repiten en un 
cierto sentido. Tal propiedad no le cabe a un movimiento rectilíneo. Por cierto, un 
movimiento tal (que es claro está y en sentido estricto, un movimiento local), parte 
de un punto y llega a otro distinto. Para repetir su trayectoria, debe volver sobre la 
misma distancia recorrida, pero en sentido contrario hasta el punto de partida. Esto 
significa que debe ejecutarse un movimiento distinto y contrario para, entonces, rea-
lizar un movimiento similar que ser un nuevo movimiento. No puede aquí hablarse 
stricto sensu de períodos, pues repetir este movimiento supone haber realizado otro 
movimiento distinto y contrario'. Un movimiento circular, en cambio, reúne las 
condiciones necesarias para hablar de periodicidad, pues su término final coincide 
con su término inicial. La repetición queda garantizada con la sola continuidad y 
continuación en el tránsito. Como el tiempo mide al movimiento, podemos consi-
derar períodos de tiempo correspondientes a movimientos periódicos. Se sigue de a-
quí que el patrón de medida se relaciona también con lo circular y periódico. 

Cuarto. Esta es la condición fundamental para hallar un patrón de medida para el 
tiempo. El movimiento y tiempo se miden recíprocamente: 

existe un sujeto que numera y mide el movimiento. Por otra parte, históricamente, el concepto de nú-
mero del mundo griego hacía distinciones, comodualidad, díada, número 2 y «dos cosas». La dualidad 
consiste en la pura diversidad; tiene valor metafísico; expresa la alteridad, la base de la multiplicidad. En 
las concepciones platónicas y neoplatónicas representa la idea en sí de lo que es dual. La díada es el 
concepto de dualidad. Se trata del número en su razón formal, prescindiendo aún de la idea de canti-
dad; es la noción de «dos». El número 2 es el número matemático, tal cual lo concebimos actualmente. 
Dos cosas, es el número numerado. Esto no aparece de manera unívoca en todos los autores griegos. 
No es así en Aristóteles. Pero, de alguna manera, todos ellos, aún Aristóteles, comulgan en la idea de 
4100; que expusimos al principio del parágrafo que tratamos. Entonces, el tiempo es el mismo en su 
noción —medida del movimiento según lo anterior y posterior— como la díada es la misma —la no-
ción de dualidad—. En cuanto medida, es diverso según la diversidad de movimientos sucesivos, como 
«dos perros» difieren de «dos caballos»; en cuanto medio de contar es el mismo pues no difiere según la 
cantidad. No solamente es idéntico, sino único. Resta determinar si, por consiguiente, la identidad y u-
nicidad del tiempo descansan en el sujeto que numera —y ser, pues, productos de una decisión arbitra-
ria de la razón—, o si existe algo objetivo sobre lo que se funde realmente tal identidad y unicidad. En 
la segunda parte del presente estudio proponemos una respuesta a esta cuestión. 

122  Cfr. Física IV 12: 220 b 12-14. 
123  La repetición podría admitirse considerando ambos movimientos como integrando un ciclo y en 

tanto ambos se reiteren sucesivamente; pero cada uno de ellos en particular no constituyen por sí solos 
un período. 



296 	 MARCELO L. IMPERIALE 

«No solamente medimos el movimiento por el tiempo, sino que también [medimos] 
el tiempo por el movimiento»124. 

Para conocer la cantidad de algo aplicamos el número numerante a la realidad nu-
merable que, así, pasa a ser numerada (por ejemplo, cien caballos); pero para cono-
cer el número (en nuestro caso el número 100), se requiere la unidad numerante, 
que surge a partir de la unidad numerable (el individuo «caballo»). Hay, pues, una re-
ciprocidad de medidas: lo numerante mide lo numerable, pero lo numerable determi-
na lo numerante y, en este sentido lo mide. 

Recurriendo a la analogía principal, el Estagirita justifica la reciprocidad de medi-
das entre tiempo y movimiento. La divisibilidad y continuidad propias de la exten-
sión, se comunican al movimiento y tiempo, y por ella son extensos. Por tanto, el 
movimiento mide a la magnitud (un camino es largo, si lo es el movimiento requeri-
do para recorrerlo), y la magnitud mide al movimiento (un movimiento es largo si lo 
es su trayectoria). Semejantemente ocurre con el movimiento y el tiempo. Entonces 
podemos considerar una unidad de tiempo, tomada a partir de un cierto movimiento 
que será patrón de medida para la totalidad. 

Sobre la base de estos cuatro criterios analizados podemos establecer las caracte-
rísticas que habrá de reunir el patrón de medida y, por consiguiente, completar el ca-
riz que revestirá la unidad de medida de tiempo. La unidad de tiempo deberá consis-
tir en un cierto tiempo tomado como tal, elegido arbitrariamente, tenido en forma 
abstracta en razón de multiplicidad, cuyo patrón, al cual responderá, será un movi-
miento periódico. 

Hay una condición más que podemos ahora deducir. Como la existencia de una 
cosa entraña un tiempo determinado mientras la cosa existe, según vimos páginas a-
trás, podemos concebir un tiempo mayor que el correspondiente a la duración de 
todas las cosas. Esto dará lugar a una eternidad potencial de tiempo (sempiternidad), 
pero, además, permitirá establecer como patrón de medida un movimiento periódico 
que de lugar a determinar una medida que englobe todo tiempo particular. En efec-
to, en el dominio del número, podemos considerar siempre un número mayor. La 
serie numérica es infinita potencialmente. También en el caso del tiempo en cuanto 
numerante. 

Hasta aquí tenemos desarrollado el estudio del tiempo como medida. Hemos ob-
servado el respecto, lo medido y la medida. Pero quedaría incompleto el panorama si 
no precisáramos, al menos brevemente, la relación de esta cuestión con el problema 
del ser del tiempo. Y esto por dos motivos dependientes entre sí. Al comienzo de 
este parágrafo explicamos el contexto en el cual debíamos encuadrar el concepto de 
número y medida que ocuparía nuestra atención a continuación. Vimos la íntima co-
nexión con lo entitativo de las cosas; tanto más que con lo estrictamente matemáti-
co. El número (ápiep,óQ) es expresión de la armonía, del XóyoQ propio de las cosas. 
Supone una cierta razón y grado en la modalidad de ser que se nos hace patente al 
intelecto por virtud de una comparación. En el número así concebido, hay una diná- 

124  oü ilóvov (5é 	Kíviotv 	xpóvw ItetpotTycv, CcA)1,ec Kal tf Ktvloet tóv xpóvov (Física IV 12: 220 b 

15-16). 
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mica profunda entre el ser y el conocer; entre el objeto y el sujeto. Entonces, y he a-
quí el segundo motivo, podemos legítimamente preguntarnos por qué el hombre 
mide movimiento originándose el tiempo como medida. Para responder esto, tradu-
ciremos el primer motivo acabado de exponer de este modo. El problema del tiempo 
como medida guarda relación con la esencia del tiempo. Afirmamos que el problema 
de ser del tiempo y el de su esencia convergen. La cuestión del ser y la medida en el 
tiempo apuntan a lo mismo. Teniendo esto en claro, será comprensible la causa por 
la que el hombre mide el movimiento según el tiempo. 

El tema del ser del tiempo es el tema de la duración sujeta a cambio125. El movi-
miento fue un problema clave en la filosofía griega. Representa el lado físico del pro-
blema metafísico del devenir del ser. Es su antesala. 

El ser se participa análogamente en las cosas según su propio modo y también se 
lo conoce por analogía. Partiendo del ser de los objetos propios de nuestro intelecto 
(el ser físico) llegamos al conocimiento del ser en sí y, semejantemente, a partir del 
conocimiento profundo del movimiento llegamos al planteo del devenir. Pero el de-
venir inherente al ente físico es el tránsito de la potencia al acto; es devenir sujeto a 
cambio y movimiento. Este ocurre de manera continua y sucesiva. En la sucesividad 
se plantea la dificultad. La continuidad es aquello según lo cual lo múltiple tiende a 
ser uno. La sucesividad, de suyo, excluye absolutamente las partes entre sí, dado que 
solamente tiene razón de parte y existe actualmente una y sólo una cada vez. ¿Cómo 
puede, entonces, un todo extenso, continuo y sucesivo ser precisamente eso: algo u-
no, extenso, continuo y sucesivo? Este es el problema. En el plano del tiempo, don-
de más cabalmente cobra relieve esta dificultad para nosotros, dada la fugacidad pa-
tente del fenómeno temporal, se ve la cuestión a través de la aporía del instante. La 
solución de la misma, se encuentra en parte allanada. El instante es uno y el mismo 
en su sustrato (todos y cada uno de los momentos durativos del móvil en su tránsito 
según el movimiento) y diverso en esencia (pues distintos son los estadios sucesivos 
del móvil a través de su movimiento). Pero lo que no resulta aún inmediato es el pa-
pel del instante, algo indivisible, en el flujo temporal. No es una parte de tiempo, 
pues una parte de tiempo es tiempo y no un instante, pero lo integra, por ser un lí-
mite entre pasado y futuro. Además, el tiempo se reduce al instante, pues es lo único 
existente en acto. ¿Cómo, entonces, el tiempo puede explicarse como una sucesión 
de instantes y ser un todo, uno, continuo y sucesivo? 

El problema del ser del tiempo, se centra en el problema del instante. Pero tam-
bién desde la perspectiva de la naturaleza o esencia del fenómeno temporal nos en-
contramos con el instante. 

El tiempo, surge de un acto de determinación de movimiento que connota nu-
meración. Esto nos revela los siguientes aspectos: 1) la participación de lo subjetivo 
puesta de manifiesto por dos cosas: nuestra percepción del tiempo que surge a partir 
de la percepción y de terminación de movimientos internos. Además, como el tiem- 

'" No queremos abundar en explicaciones ya ofrecidas en nuestro trabajo Duración, sucesión, ins-
tante, a donde remitimos (en su segunda parte) para una mayor y más completa exposición sobre este 
punto. Nos limitaremos a redondear los conceptos fundamentales. 
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po aparece con la intervención de un acto del sujeto (la determinación), significa 
que, en cierto sentido, hay una dependencia entre el tiempo y el sujeto (que es lo 
que Aristóteles analiza como relación tiempo-alma). 2) Lo que se numera merced a 
la determinación son instantes y se los numera según lo anterior y posterior. 3) La 
anteroposterioridad es el principio de orden propio de la sucesividad, que en el tiem-
po viene dado por razón del instante. Nuevamente nos encontramos con el proble-
ma del instante. De modo que, el nexo que relaciona la cuestión del ser del tiempo y 
la naturaleza del tiempo es el instante. El tiempo, es lo numerado del movimiento. 
Lo que se numera en el movimiento son todos y cada uno de sus momentos consti-
tutivos. Estos tienen razón de anterior y posterior y según este principio de orden 
numera el tiempo al movimiento. Pero lo anterior y posterior del movimiento, en 
tanto numerable y numerado, constituye el instante. Lo que se numera en el tiempo 

son instantes. 
Sin detenernos especialmente en la solución de la cuestión del instante, digamos 

simplemente que el problema de la sucesividad, que es el problema del ser del tiem-
po, se explica desde el instante. Este unifica en acto al tiempo y lo divide en poten-
cia, siendo un límite. La actualidad del instante es actualidad imperfecta, relativa al 
flujo temporal. El sustrato del instante es la duración del móvil en su movimiento. 
La función unificadora y divisora no aparece en toda su plenitud desde la perspectiva 
del sustrato, pues desde esta óptica se identifican. Son el mismo instante. En cam-
bio, desde la perspectiva de la esencia, ambas funciones se distinguen. La paradoja 
del instante se complementa explicativamente en la conciencia del sujeto cognoscen-
te. En efecto, al componerse el tiempo de partes ninguna de las cuales existe actual-
mente, la función de límite y división del instante cobra valor en la conciencia, la 
cual, por virtud de la memoria, revive los diversos estadios del movimiento y los mo-
mentos durativos del móvil; los reconoce ordenados según la anteroposterioridad y 
los determina según el instante. El instante, materialmente, es algo objetivo. Formal-
mente, es algo subjetivo; es el modo en que el sujeto cognoscente aprehende la suce-
sividad en su dinamismo propio. De la misma manera, la conclusión a la que arriba la 
teoría aristotélica del tiempo es que éste es un fenómeno materialmente real y for-

malmente de razón. 
La sucesividad en sí misma es tránsito de la potencia al acto. Tomemos compara-

tivamente al móvil. En cada momento de su trayectoria, está en acto respecto al gra-
do de perfección correspondiente a dicho estadio de su moverse, pero se encuentra 
en acto imperfecto en cada uno de ellos, pues su actualidad tiene mezcla con poten-
cia; está en potencia del grado siguiente. Así ocurre con el instante. De este modo, el 
instante es potencia respecto del momento siguiente; es límite entre la potencia y el 
acto en la sucesión. Es el momento preciso en que se pasa del acto a la potencia y de 
la potencia al acto. El mismo es acto del momento presente (acto imperfecto) y po-
tencia del momento siguiente; concentra en sí mismo el mecanismo de la sucesividad 
(tránsito de la potencia al acto, tal cual hemos dicho). 

De todo esto, se observa que la cuestión de la medida, no se aparta del problema 
del ser del tiempo. Contrariamente, se estrecha con él, pues se relaciona con el ins-
tante en diversas formas. Lo que numera el movimiento es su orden de sucesividad. 
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El tiempo, pone de relieve la sucesividad del movimiento, la cual nos es dada a nues-
tra conciencia a través de la medida. Se toca en este punto el instante como numera-
ble y numerante. Es lo numerable del movimiento, los momentos durativos del mó-
vil en su moverse, el tiempo en cuanto número. También es unidad numerante; es la 
manera en que el cognoscente aprehende al instante como unificador, y lo aprehen-
de según el número. 

Observemos, ahora, el segundo motivo del que hablábamos. ¿Por qué el fenó-
meno de la duración según el cambio, el orden puro de sucesividad del movimiento, 
se nos presenta formalmente merced a un acto de numeración y medida, de tal ma-
nera que el tiempo se erige formalmente en un ser de razón, comportando el instan-
te, subjetivamente, el correspondiente intelectual de cada momento durativo del 
móvil según su movimiento? Al respecto, corresponde decir simplemente lo siguien-
te: concebir el tiempo como número no es la única manera de conocer tiempo, pero 
es la primera. La captación del dinamismo propio del movimiento y tiempo es fruto 
de una intuición. Pero toda intuición primera es reforzada por el discurso de la ra-
zón que la completa y clarifica. La intuición primera, consiste en la aprehensión de la 
duración según el cambio y sus elementos (reconocimiento de lo anterior y poste-
rior y del intervalo intermedio). Dicha intuición se completa con el acto de la razón 
que afirma que hay dos instantes y un intervalo intermedio. Tenemos así, el tiempo 
en cuanto numerado. 

De manera que la visualización del tiempo como medida responde en parte a mo-
tivos epistemológicos. Pero no solamente. Cuando páginas atrás exponíamos el con-
cepto de número sobre el cual basaríamos el análisis subsiguiente, mencionamos la 
vinculación del número con el ritmo y a éste como elemento pertinente a la fluencia 
sucesiva del movimiento'. Merced al ritmo percibimos tiempo, como ya se ha estu-
diado. Estas correspondencias tiempo-ritmo, ritmo-sucesividad del movimiento y 
ritmo-número ofrecen la base real objetiva que justifica la validez de la concepción 
del tiempo como medida'". El ritmo del movimiento orienta al cognoscente a rela-
cionarlo con el número y la medida. En cierto sentido, lo numerado de un movi-
miento particular según el tiempo constituye, de facto, su ritmo, la modalidad en que 
se da su orden de anteroposterioridad. 
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126 Cfr. supra nota 66. 
127  Dejamos para un trabajo posterior, la cuestión de tiempo-ritmo-movimiento. Para el presente 

estudio nos basta con lo dicho. 


